
 
 

DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

Li:l pruner~ imprenJa 1~6 a llonrJuta~ en 1829. 
sier.d<; in$talada en T~gucigOI¡¡a .. on ol «o&nel San 
FranciSCO.· l., pumero que se imprimió fue una 
proclama del Gcnor~l Moral!ln. c:un lecha 4 ds 
dici&nrbre de 1829. 

D&spues Si! imprimió el primer pc:iódico cl.cial e el 

Cloclorno con !e<:h• 25 de mayo ce 1830, conoc.do 
hoy, como Di11rio Of;c;ittl ·u:~ Gacet131•. 

Sección A 
Poder Legislativo 

El Congreso Nacional. 

CONSIDERA~DO: Que debido a ias repercusiones y . 
a los graves daño:; que los ataques terroristas causan tanto a 
los bienes como a las personas, ha ()riginado que las naciones 
delmW1do implemenlen formasomecanismosa fin deprt .. "VI.."Uirlo 
y combatirlo, a través de la elaboración de tratados e 
ínstrwnentos internacionales entre estos: 1) Convt:m.:ión 
I ntemacíonal de la Organización de laS Naciones Unidas para la 
Supresión del Financiamiento del Terrorismo; 2) Convt:m:ión 
Interamericana Contra el Terrorismo; 3} Resoluciones 
emitidas por el Cons~o de Seguridad de las Naciones Unidas, 
entre éstas las Resoluciones 1267,1373 y 1390. 

CONSIDERANDO: Que a nivel internacional existe una 
estrategia tendiente a prevenir y combatir el terrorismo 
intcmacional a fin de evitar su sOstenimiento .financiero, es~ a 
que tendrá 6xito si se ha ya. vinculada y coordinada con la lucha que 
se lleva a cabo contra el delito de lavado de activos. 

CO~SIDERANDO: Que d delito del lavado de activos 
con:-iítuyeun fenómeno nefasto que ha trascendido las fronteras 
de todos los países del orbe, por lo que para prevenirlo y 
combatirlo la mayoría de las naciones del mundo, han 
desarrollado un sistema de control global, dirigido a evitar que, 
a través de los sistemas de comunicación avanzados que permiten 
Inconexión fluida y ágil, los diversos sectores de la econorrúa en el 
mundo sean convertidos por las organizaciones delictivas 
(,Timinales en centros que sirvan para encubrir el origen ilícito 
de los bienes, productos e instrumentos que son obtenidos de 
actividades delictivas, y que posterionncnte pueden ser 
uti lizados en la comisión de actos de terrorismo. 

. CO!'iSIDE.RANDO: Que los nexos, que frecuentemente 
se presentan, entre el terrorismo y el lavado de activos, y otras 
fonnas de Criminalidad Organizada Transnacional, agravan esta 
amenaza al ser utilizados por los gmpos terroristas como un 
mecanismo para financiar y apoyar sus actividades, por lo 
que se requieren leyes que contemplen medida'> de prevención y 
represión de aquellas actividades orientadas al sostenimiento 
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di.! este tipo de ~ctos. as! como la necesidad de crear 
mcc:mi:-;nws y otros instrumentos jurídicos de cooperación en 
h\ luch¡¡ contra el tcnorismo y su tinanciamienlo. 

CO:'IJSmF.llA~DO: T.a necesidad urgente de que se 
in:cnsitiquc lu t~oópcración internacional entre los Estados1 cun 

miras n el.:~borar y adoptar mcciidcL'c' d icaces y prácticas para 
¡~rcv~m r el financiamiento del rerrotismo, asi como para reprimirlo 
m~-tliantc el enjuiciamiento y el casti11o de sus autores. 

CO~SlOI!:RAi':DO: Que la República de Hondw-a~ es 
. signut:uiu y hu ratificado instrumentos intcrn:J.C!onales creados para 
pr~venir y S<mcionar la criminalidad organizada así com(J d ddito de 
tClW!·ü;mo y su linaneiarniento, ya que nin¡,•(m Estado democrático 
pu ~·de permillh.:cer indiferente frente u este tipo de 
comportamic:tl\Ll delictivo y la amenoza que estos rcprtsentan para 
la sociedad. 

COj\;SIDERAJ\'UO: Quccncumphmientoa loquc.scseilala 
en la Resolución 1373 rlel Consejo de Seguridad de las Naciones 
t Jnidal>. Lu Convencíón Internacional d'c la Organización de las 
Naciones Unidas para la Supresión del Financiamiento del 
'l'ctTotisnio y la Convención lntcramcricana eonlm d Terrorismo, 
deben emitirse leyes que: prevengan y repriman, el hecho de 
proporcionar cualquier ripo de ap()yO a las.Llrgunizaciones o 
personas individuales que participen en la comisión de actos 
tem.uistas. 

CO !\'SIDF.RA!'\1>0: Que mediante DOCI·cto No.4S.-2002 dt: 
fecha S de Marzode2002, se creó la Ley Contra el Delito de 
Lavado de AclivQs, publicada en el Diario Oficial La Gaceta d 
·15 de Mayo del año 2002,refo1111ada según Decreto No.·3-200R 
de fecha 30 de Enero de 2008, y que constituye un instrumento 
donde se implementan mecanismo!; d.eprevendóncontraellavado 
de activos, lo¡; cuales también son útiles para la prevención y lucha 
contra d delito de timmciamicnto al terrorismo, siendo muy 
importante disponer para efectos aplicación y ejecución de la 
Ley Contra el Financiamiento al Terrorismo, del marco legal 
vigeme contra el delito de lavado de activos. 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto :-.!o.l44-83 del 
23 de Agosto de 1983, que contiene el Código Penal, tipifica en 
el Articulo 335, el deli to pt:nul de Terrorismo, a fin de aplicar 
sanciones penales a la.s personas que se dediquen a este tipo de 
actividades, disposición que regula diez ( lO) supuestos que 

. sirven de requisitos objetivos, pero que para su configuración se 
precisa la vinculación de estas conductas con fines denaturale:.-:a 
política, volviéndose por tanto una nonna restrictiva y liuútativa 
que no reúne los requisitos indispensables para sancionar actos que 
cfcx:tivameote aunque se-.m de naturaleza txnorista, quedan i¡npunes 

por no estar ligadQs a una finalidad política, no obstante que se 

sabe que los actos de terrorismo no solamente surgen o se 
producen orientados por razones política:;. 

CúNSIDF.RANDO: Que el ~ecreto No. 144-83 del 23 
de Agosto del 1983 contentiva del Código Penal, establece en el 
Arti,culo 13-A, que "pura efet.:tos penales se consideran delitos políticos 
los comprendidos en los Capítulos I, II y III, del Tirulo XI; y, 11, V, 
VI y \ 'JI úd Título XII del Libro Set:undo de dicho C.ódigo Penal". 
Dispone además este Articulo que "son delitos comunes 
conexos ~tm políticos los que tengan relación directa o irunediam 
contndditopolíticooseanWlmcdionaturalyfrecut:ntedepreparar, 
reali:~;ar o favorecer éste." En el Capitulo V del TiÍulo XII, está 
incluido el terrorismo y su financiamiento, lo que implica que 
e~to~ delitos revisten la característica de ser considerados, 
como delitos políticos, aspecto que implictl, que en esta clase de 
delitos el F.stado de Honduras se vea restringido a brindar 
cooperación internacional cuando se la soliciten otros Estados, 
incluyendo 'dentro de esta colaboración la de no poder extraditar 
a un extranjero que se encuentra' en nuestro territorio y que estti 
siendo snlicitado por otros Estados. por la comisión del delito de 
tcrrnrismo y su financiamiento que este ciudadano haya cometido 
en d extranjero, pues al ser considerados elten orismo y su 
fuumciumiento como de naturalC7.a políliea, la Constitución de la 
República en el Articulo 1 O 1 dispone que "El Estado no autorizará 
la extradición de reos por del1tos politices y comunes con éstos' ', 
situación que conlleva a la necesidad de implementar refonnas 
en el ordenamiento jurídico,)' adecuarlo de tal forma que la . 
propia nonnativajurídica no (:onst.ituya un impedimento para 
sancionar a las persona" que se dedi~n a la comisión de actos de 
terrorismo y su financianliento, y evitar de tal tonna que nuestro 
país se convierta en un refug.io de esos individuos que son 
bus~ados por autoridades de otros países. 

CONSIDERANDO: Que el Articulo 334 de la Co~iitución 
de la República entre otras cosas, establece que las Sociedades 

.La ·. (jaceta 
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Mercantiles estarán sujetas al control y vigilancia de la 
Superintendencia de Sociedades Mercantiles, aspcc.to que 
implica que las personas jurídicas comprendidas en esta 
denomínación estarán sujetas a t:.ste tipo de control y vigilancia 
que es esencial para la prevención del lavado de activos y 
financiamiento al TcllOrismO. · 

·CONSIDERANDO: QueconstitllCionalm.entecorresponde 
al Congreso Nacional de la República, crear, decretar, interpretar 
reformar, derogar las leyes. 

· :PO~T~O, 

DECRETA: 

La siguiente: 

LEY CONTRA EL FINANCIAMIENTO 
· DEL TERRORISMO 

CAPÍ11Jl ,Q J. 

DELAFINALIDADDELALEY . . 

ARTÍCULO l. FINALIDAD. Esta Ley. es de orden 
público y de interég social y tiene como finalidad establecer las 
medida:s d.e prevención, localización, represión y <?<JOtrol de las 
actividades ori~ladÍls al financianücnto del terrorismo, fijar las 
medidas precautorias o su decomiso o comiso, sobre a.cti vos 
o fondos, que pertenezcao a personas u organizaciones vin<.:uladas 

2) 

con actos o actividades terroristas, la aplicación de las 
disposiciones contlmi.da.s en el Convenio Internacional para la 
represión de la Financiación del Terrorismo de 1999"-la · . '· 
Resolución 1373 del 2001 del Consejo de Seguridad de las 
Nacion~ Unidas, asi .como otros e;onvenios, convenciones .e 3) 
instrumentos internacionales ratificados por la República de 
Honduras y Ia.S resoluciónes que sobre esta materia se ha ha~an 
emitido por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unid~. 

CAPÍTULO U 
DEFINICIONES 

ARrÍCuLo).DEFINlClONES. Paralosefectósde·eÍita LeY. 
se entenderá por: 

l) ACTMDADES Y PROFESIONES NO FINANw 
CiERA.S ll:ESIGNADAS. 

a} Las peraona.s natura.les y jurídicas que aparecen 
consignadas en los numerales dell) all4) de Artículo 
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37 refonnado de la Ley Contra el delito de Lavado de 

Activos o que realicen las actividades q uc describe ese 
Artículo en los numerales indicados; 

b) Los contadores independientes; 

e) Los abogados y otros profesionales dd ámbito jurídico 
cuando preparen o llevt:n a cabo operaciones para sus 
clientes relacionados a las actividades de: 
• Compra y venta de bienes; 
• Administración de dinero, títulos Y. otros biene~; 
• Organización de aportes para la creación, operación, 

administración o compra-vénta de sociedades 
mercantiles; creación, operación o administración de 
estructuras o personas juridi.cas. 

d) Cualquier otro tipo de actividad o profe:,ión análoga o 

quescrclacionenconlasseñaladasencsta definición y en 
elArtkulo 43 de la Ley Contra el Deiito de Lavado de 

Activos y sus reformas . . 

ACTIVOS O FONDOS. Los bienes de cualquier tipo, 
corponues o incorporales, tangibles o intangibles, muebles 

o inmuebles, independientemente de q u~ se hayan obtenido 
legal o ilegalmente. Asin1ismo, los documentos o 
instrumentos legales, sea cual fuera su forma, incluyendo la 
forma electrónica o digital, que acrediten la proriedad u 
otrosdcrcchossobredichosbi~es , incluidos entre éstos, 
sín perjuicio de la existencia de otros, los siguientes: <..Téditos 

bancarios, cheques de viajero, cheques bancarios, giros, 
acciones, títulos, obligaciones, letras de cambio, cartas de 

·crédito, Jos intereses, dividendos, otros ingresos o valor 
que generen esos activos. 

ACTOS TERRORISTAS. Se~nsíde:ran actos terroristas: 

a) Aquellos actos tipificados oomo delit.os que aparecen 
previstos y definidos en los tratados suscritos y 
ratificados por Hondw-as, re}SL.;onados con el terrorismo, 
tales como: 

Convenio para la represión del apoderamiento ilícito 
de aeronaves de 1970; 

• Convenio para la represión de actosilicitoscontra la 
seguridad de ta aviación civil (1971 ); 

• Convención sobre la proveoción y el ~o de 
delitos contra las personas intcrnaeionalmente 
protegidas, inclusive los agentes diplomáticos 
(1973); 

• Convención Internacional contm la toma de rehenes 
(1979); 
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• Convt:nciÓn sobre la protección fisica de los materia le.-; 
nucleares (1980); 

• Proioco1o para la represión de actos ilfcitos de 
violencia en 1 os aeropuertos que presenten 
servicios a la avi ación civi l inlemacionu l, 
complementario del C',onveuio para la represión de 
actos ilícitos contm la seguridad de la aviación civil 
(198~); 

• Convención para la represión de actos ilícitos contra la 
seguridad de ]a navegación marítima (1988); 

• Protocolo par.t la represión de actos ilícitos contra la 
M:guridad de las plataformas localizadas en la 
plataforma contim~.nt.~l (1988); 

• El Convenio Internacional para la represión de los 
atent::idos tenoristas corneridos con bombas (1997), 
y el Convenio lntemaeional para la Represión de la 
Financiación del Terrorismo ( 1999). 

h.- Cualquil:m otro act.o que tenga por finalidad o esté 

destinndo a causar la muerte o le.<riones corporales graves 
a un ciudadano civil, o a cualquier.otra persona que no 
participe directamente · en las hostilidades en una 
situación de contl icto annadu, cuando el propósito de 
dicho acto o evento, por su naturaleza o contexto, séa el 
de intimidar a la población, o de obligar a un gobierno o. 
a una organización intemacional a. realizar o abstenerse 
d~ realizar cualquier acto. 

4) C LI F.NTES. 'lo das aquellas personas naturales o j uridic:as 

con los que se establezca de manera ocasional o pennancnte. 

una relación contractual de carácter financiero, económico 
o comercial. En ese sentido es cliente el que desarrolla una · 
Vt::'L:, ocasionalmente o de manera habitual negocios o ·. 
transacciones con sujetos obligados. 

5) ·COMISO O DECOMISO. La privación o pérdida· con 

carácte.r definitivo de Jos activos o fondos a que hace· · 

referencia estn Ley, ordenada por el órgano jurisdiccional 
competente, en sentenda, sulvo que fueren de un tercero no 
te:sponsableen el delito. 

6) COMISIÓN: Seenterukr.í:u laConúsiónNacionaldcBancos.:. 
y Se&'Uros. 

· 7) COI'lYESClONES. Son aquellos instrumentos int~a
cionales ratificados por laRcpúhlicade Hondums relativos al 
lerrori:mo, financiarnienlo dd terrorismo y la crimibalidad 
organizArla. entre ésoos: 

s~.-~iún .\ Acuerdo~ y l.c~ n 

No. 32,.lii'J 

a) La Convención lntcramcricana Contra el Terrorismo; 
b), ·El Convenio lntcmacivnal pum la Represión de la 

Financiación del Tem>rismo (1999); 
e) Ln Convención de las Nacic:me;:s Unidas Contra \a 

Dcli.ncucncia Organi:l'.ada '1 'nmsnacional; 
d) La Convención de las Naciones Unidas Contra el Trá lico 

Ilícito de Estupetaeicntcs y Sustancia.' l'sic<.1trópicas; y. 

e) Otros instrumentos o convcnciOI~e'i ~tos y ratificado" 
por la República de Hundums, relacionados con c1 tema. 

8) 11'\STITlCIOl'iES SUP F:RVTSAIJAS POR LA CO
MISIÓN. Son: aquellas instituciones sobre.tas cuales la 
Comisión Nacional de Bnncos y Seguros (CN HS), ejerce 

supervisión, \rig~1ancia y control y que npru:eeen descritas en el 
Artículo 6 de la Ley de dicha Comisión y que;: además 

cst'Jil seiía:Jadas en el Articulo 2 nun1eral l J) de la Ley Contm 
del Delito de Lavado deActivós contenida en el Decn:l• · 

No.45-2002, de fe<.:ha 5 de Marzo de 2002 y sus refonnas 

Decreto ~o.J-2008, de fecha 30 de Rnero de 2008. 

9) l NSTRlMF.:NTOS PARA LA COM ISlÓ~ )) E 

lfELITOS. Son los activos, fondos, bienes, objetos o 
medios, utilizados o que se pretenda utilizar o destinar de 

cualquier tonna, total o parcialmente en actividades de 

t~rorismo. 

1 O) MEDIDA PRECAUTORIA O CAU1EL~ ~bargo 

preventivo, cautelar o medidu de aseguramiento, 

éongelamiCIDto, que consiste c:n la prohibición temporal de 

· · transferir, convertir, enajenar, grnvai, trasladar o mover 

activos o fondos mtrlíante .resolución expedida por el órgano 
Jurisdiccional Competente o el M'inisterio Publicll, y en 

casos excepciofl.(}les por sujetos obligados que tenga n 

disposición los activos o fondos identificados. 

11) OAUI. OficlnaAdministra.doradeBieneS lncautados. 
., 

12) APOYO: se entenderá por apoyo, la. provisión de valores 

13) 

. financieros, servicios financiero:~, alojamiento, capacitación, 

asesorami~1to, documentación, o ida\tidad falsa, equipo de 

comwúcacioncs, arroas, su~tancial! lete.les, explosivos, 

personnl, transporte, y ·cualquier .otro tipo de contribución 
material o personal. 

ORGANIZACIONES TERRORISTAS. . . 
Constituye cualquier grupo u organización da terroristas 

que; 
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a) Corneta o intente comete~ actos terroristas por cualquier 
medio, directo o indirecto, ·ilícita o deliberadamente; 

b) Participe en actos terrorístas; 
e) Organice la comisión de actos terroristas u ordene a otros 

la con:üsión de los mismos;. y, 
d) Financie actos o actividades terroristas. 

14) ORDENANTE. La persona que origina la transferencia, y 
que puede ser un cuentahabiente o no. El ordenante y el 
beneficiario puede ser la misma perSona. 

15) PRODUCTO. Cualesquier activo o fondo procedentes 
u o~tenidos directa o indirectamente de actividades ilícitas, 
de los delitos que establece el Código Penal o que su 
procedencia no se justifique económica rú legalmente. 

16) 

17} 

PERSONA. Se entiende por persona a todos los entes 
naturales o jurídicos susceptibles de adquirir derechos y/o 
contraer obligaciones, de conformidad con la legislación 
vigente. 

SUJETOS OBLIGADOS. Se entenderá como aquellas 
· personas naturales o jurídicas que tienen la obligación de reportar 

a la Unidad de Información Financiera (UIF), y que es.tán 
definidas en el Artículo 2 numeral 1) de esta Ley y en los 
Articulos2. nurnerall3)y43 de la Ley Contra el Delito de 
Lavado ·de Activos, contenida en los Decretos No.45-
2002, de fecha 5 de Marz.o de 2002, y su refonna, Decreto 
No.3-2008, de fecha 30 de Enero de 2008. 

18) SUJETOS NO REPORTANTES. Las personas naturales 
o jurídicas que no están obligadas a reportar a la Unidad de 
Información Financiera (UIF) las transacciones que realicen, 
pero si a brindar información a la misma cuando sean 
requeridos por esta Unidad. · 

19) TRANSACCIÓN. Negocio, contrato, acuerdo u 
operación civil o mercantil, realiudaporcualqwermedio. 

20) TRANSFERENCIAS DE FONDOS. Cualquier operación 
llevada a cabo en nombre de una persona denominada 
ordenante, tanto natural como jurídica, por cualquier medio, 
incluyendo medios electrónicos, con la finalidad de hacer 
disponible una suma de dinero a una persona denominada 
beneficiaria, tanto en el territorio nacional como fuera de él. 

21) TRANSACCIÓN ATÍPICA O SOSPECHOSA. Son 
aquellas transacciones efectuadas o no, que de ~cuerdo a los 
usos y costumbres de la respectiva actividad que se trate, resulten 

complejas, insólitas, inusuales, significativas y no respondan a 
todos los patrones de transacciones habituales; se realicen 
sin justificacióneconómÍcao legal evidente o que siendo legales 
o evidentes resulten sospechosas, as í como las 
transacciones financieras que pueden constituir o estar 
relacionadas con actividades ilicitas,·o también que se considcn · 
que pueden ser o serán destinadas para ertinanciamiento del 
terrorismo o de actos de terrorismo. 

22) TITULAR REAL. Se entenderá a la persona natural que en 
última instancia, tiene el control de un cliente, una cuent.a o 
la persona en cuyo nombre se. realiza una transacción o la .: 
persona que ejerce el control efectivo sobre una persona · 

jurídica 

23) TERRORISTA INDIVIDUAL. Se entenderá a cualquier 
persona natural que: 

a) Cometa o intente cometer actos terroristas por cualquier 
medio, directo o indirecto, ilícita y deliberadamente; 

b) Participe en actos terroristas; 
e) Organice la ·comisión de actos terroristas u ordene a 

. otros la comisión de estos actos; y, 
d) Contribuya a la realización de actos terroristas por un 

grupo de personas que actúan con un propósito 
común; 'cuando esa contribución se realice 

intencionalmente y con el propósito de facilitar el acto 
terrorista o con el pleno conocimiento de la intención 
del grupo de cometer actos terroristas. 

24) TÉCNICAS .ESPECIALES DE INVE,STIGACIÓN. 

Son aquellas actividades y habilidades técrúcás y/o cien tí ficu:
que dentro del marco de la Constitución y las leyes se 
desarrollan o utilizan para la investigaci6n de los delitos de 

terrorismo, financiamiento al terrorismo, lavado de activos, 
cualquier delito criminalidad organizada y aquellos que 
requieran de una investigación especial o compleja, con el 
objeto de combatirlos eficazmente. Entre estas técnicas, sin 
perjuicio de 1 a utilización de otras no descritas se incluyen: 
La entrega vigilada, operación encubierta, intervencione~ .. 

telefónicas, el informante. 

25) UIF. La Unidad de Información Financiera. 

CAPÍTULO IJI 

DEL DELITO DE FINANCIAMIENTO AL 

TERRORISMO, SANCIONES PARA PERSONAS 

A. 
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JURÍDICAS, GRADOS DE PARTICIPACIÓN Y 
OTROS ASPI<:CTOS. 

ARTÍCULO 3. DELITO DE FINANCIMIF.NTO AL 

TERRORISMO. Incurre en el delito de financiam iento al 

terrorismo: 

1) Quien, por el mediu.que fuere, direc~ o indirectamente, 

proporcione o recolecte activos o fondos o dispense o 

trate de dispensar servicios fi nancieros u otros servicios, 

que fueron utilizados o que han de utili?.:arse, en todo o en 

parte para financiar la comisión de actos de tei.Torismo, o 

para financiar a personas terrori~1as u organi7.aciones 

terroristas; 

2) Quien, c.on el propósito de facilitar la comisión de Las 

actividades delictivas . vinculadas al terrorismo, 

proporcione valores financieros, servicios finanderos, 

alojarruento, capacitación, documentación o identificación 

falsa, equipo de comunicaciones, instalaciones, annas, 

sustancias letales, explosivos, persona l-, medios de 

tnmsporte y cuálquicrotro tipo de apoyo material o personal; 

3) Quien, con la finalidad de facil itar la comisión de las 

actividades delictivas vinculadas al terrorismo, a¡x>1tcapoyo 

o servicio con la intención que sean utilizados o a sabiendas 

qu.e serán util izados con la. finalidad de cometer actos 

terroristas o que traslade, administre, custodie u oculte 

apoyo material a personas u o:rgani:a~ciones terroristas; y, 

4) Quien, .teniendo conoci~iento de la intención de la 
organización terrorista para la realización de actos de 

terrotismo, contribuya con esta organización, a través de 
cualquíermcdio o forma de colaboración. 

También incurrirá en delito de financiamieirto al terrorismo 
quien organice la comisiÓn de las conductas enunciadas en 
este Artículo u ordene a otros a cometerlo. 

Quien incurra en el delito de financiamiento al terrorismo 
será sancionado con las penas de treinta (30) a cuarenta (40) 

·· años de reclusión y multa de ochenta y cinco pWltO cinco (85 .5) 

salarios mínimos a ciento setenta (170) salarios mínimos. 

E l delito de financiamiento existe y será sancionado 
independientemente que los' actos terroristaS lleguen aoonsumarse; 

por consiguiente no será necesario que los activos o fondos 

efectivamente se hayan usado para cometc.rlo. 

DEL 2010 'l'io. 

AIUtCUL04.RECLUTAMIEl'\TO. Quien redute a una o 

más personas para com eter el delito dc·tcrrorismo será 

sancionado con las penas pn:vistas en el Articulo 3 de esta 

Ley. 

ARTÍCULO S. FlNAl"CIAMIENTO AL TERRO
RISMO POR SIMULACIÓN DE CO~TRATOS. También 

incurre en delito de financiamiento del Terrorismo y será 

sancionado con las penas establecidas en el Artículo J de esta 

Ley, quien participe en actos o contratos reales o simulados para 

ocultar los activos o fondos utilizados o que se tenia la finalidad 

que sean utilizados o destinados para financíar la comisión de 

actos terroristas, de organizaciones terroristas o de personas 

terroristas. 

ARTÍCUL06.SANCIONESPARALASPERSO~AS 
JURIDICAS. independientemente de la responsabilidad penal 

en que incurran Jos propietar ios, directores, gerentes, 

administradores, funcionarios, empleados o representantes legales, 

por los delitos previstos en esta Ley, cuando se trate de personas 

juridicas, involucradas en las conductas ilícitas señaladas en esta . . 
Ley, será sancionada, salvo que se trate del Estado, a la pena de 

multa de ciento setenta (170) salarios m ínimos a doscientos 

cincuenta y cinco (255) salarios mínitnos. 

Además de la pena dispuesta en d párrafo anterior de este 

Articulo, la persona jurídica ser.i sancionada a: 

1) La inhabilitación por el término de cinco ( 5) añoso a la clausura 

definitiva de su autorizaciónparaoperarpara el ejercicio dire<,1o 

o indirecto de cierta~ actividades profesionales; 

2) El cierre definitivo o por un período de hasta cinco (S) 

años de los establecim ientos que han servido o fueron 

utilizados para cometer el delito; 

3) La disolución y liquidaci.ón, cuando hayan si do 
constituidas para cometer los delitos tipiflcados en es tú 
Ley; 

4) La difusión de )a sentencia condenatoria, .en por lo menos 
dos medios de comunicación social escritos de mayor 
circulación en el país; . 

5) A l comiso, p érdida o destrucción de los objetos, 
productos, proveni~tes de la realización del delito, asi como 

los instrumentos utilizados para su comisión en su caso~ 

y, 

A. 
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6) Al pago de costas y gastos procesal~s. 

ARTÍCULO 7. OTROS GRADOS DR PARTICI

PAC IÓN. Las personas que incu!T'.m en el delito de tentaliva de 

los delitos señalados et\ esta Ley y al cómplice de dcli tn 
consumado, y· encubridor, ser.ín sancionados con la pt:na señalada 
para el autor del delito consumado, rebajada en una tercera parte, 

y demás penas. accesorias que conespondan. A los que participen 

en In proposición o conspiración para cometer los delitos 
típifteadoscnesta Ley, se le aplicará la pena para el delito consurrutdo 

rebajado en una tercera parte. 

l'ara efectos de determinar los requisitos de los tklítos de 

tentativa, la proposición y la conspirncióna que hace referencia este 
Artículo, se estará a lo que disponed Código Penal vi gente. 

.ARTíCULOS. NO JUSTIFICACTÓ!\' DE LOS ACTOS 
DELICl'lVOS. Los actos delictivos comprendidos en los 

.artículos anteriores, no pueden jll<;ti fi.car.;c:: en circunstancia aJ¡;,'I.lll.U 
por consideraciones de í¡;¡dole política, fil osófica, ideológica, 

racial, étnica, religiosa u Cilrd similar. 

ARTÍCULO 9. ÁMBITO TERRITORIAL. El delito 
· de fi nanciamiento a l terrorismo se sancionará, 

i¡1dcpend1en.tt:mente, si elllCin terrori~'ta se realizó o vaya a realizarse 
dentro o fuera del territorio hondureño. 

ARTÍCULO 10. FONDOS LÍCITOS E ILÍCITOS. El 
delito de financiamiento al terrorismo se extiende a los activos o 

· fondos de origen legal como también a aquellos activos o fondos 
de origen ilicito. 

ARTÍCULO 11 DELITOS COMETIDOS EN EL 
EXTRANJERO PÓR HONDUREÑos: Los Tribunale.~ 
hon.dureños· serán competentes para conocer ·los delitos de 
terrorismo, fm!lllciamientó al teriorimJ.o, cometidos en el eX.ti-anjero 
·por hondureños, cuando concurran cualquiera de las circunstancias 
a que .'\e refieren los artículos 4 y 5 del Código Penal ..,.;gente 
contenidos en el Decreto No. 144~83 de123 de Agosto del 1 983 

. o ·e~l aque l1os casos que se u:ate de actos de )esa humanidad. 

ARTÍCULO 12. CONSUMACIÓN. Para que un acto 
constituya delito de financiamiento al terrorismo, no será 
neeesario que los activos .o fondos, efectivamente se hayan usado 
parn cometerlo bastaní: con la intención que se tenga. 

ARTÍCULO 13. lilL COMlSO O DECOUJSO DE 

BIENES. En caso de wndena pOf cualquiera de los delitos 

Sttdón A AcuHdos y Leyes 
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previstos ett el Capítulo 111 de esta Ley, se ordenará el dewmiso 
de los activos o fondos utilizados o que se iban o se tenía la 

intención de utilizar para cometer el delito de terrorismo y por 

ende su financiación. También se ordenará el decomiso o comiso 
de los activos o fondos que sean objeto del deLito, productos() 
instrumentos del mismo. 

Los activos o fondos sobre los cuales recaiga sentencia 
órdenamlo el comiso o decomiso se distribuirán confonne al 

Artículo 23 de la Ley Contra el Delito de Lavado de A e ti vos. 

ARfÍCl-1..0 14. BIENES EQUIVALENTES. Cuando no 
sea posible identificar los activos o fondos de los terroristas, sobre 

los cuales ha de recaer la sentencia de comiso o decomiso, se 
podrá ordenar el comiso o deconúso de su valor equivalente en 

otros bienes de la persona . 

ARTÍCULO 15. DERECHOS DEL AFF.CTADO. Lá 

persona que pretenda haecr·valer al!,rún derecho sobre los 
o.cti vos o fondos sobre los cuales recayó medida precautoria o 

cautelar o sentencia definitiva donde se ordcnael'cotniso o decomiso 
podrá interponer los rcCUfSOS legales correspondientes dentro de 
los plazos e:;tableddos en el Código Procesal Penal. 

CAPÍTllLO IV 

DISPOSICIONES SOBRE EL TRASLADO 
TRANSFRONTERIZ6DE DINERO 

ARTíCULO 16. TRASLADO TRANSFRONTERIZO 
DE ~INERO. Sin perjuicio de la responsabilidad pena~ en que 

se pudiera incurrir, por la comisión de cualquier delito, quien en el 

puerto de entrada o :.al ida de Honduras, se dispon~ entrar o 

salir, o habiendo entrado, cargue, transporte, traslade, lleve o 

traiga, por sí misma, a través de otra persona o por cualquier. otro 

medio, dinero en efecti~o, en documentos negociables al portador 

o bienes de convertibilidad inmediata, por valor igual o mayor 

a Diez Mil Dólares de los Estados Unidos de América, o su 

equivalente en moneda nacional o extranje_ra, y haya omitido 

efectuar la declaración jurada sobre estos activos o fondos se 

aplicará al infractor una sanción administrativa de multa consistente 

en una cantidad equivalente a un tercio.del valor de bienes o 

dinero incautado que no haya declarado. 

Igual sllllción administrativa de multa y por el mismo valor se 

aplicará a quien.encootrándose en las circunstancias señatadas, en 

el parrafo anterior, haya hecho la declaración, pero existe fulsedad 
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en la misma o quedisponiéndosensaliro habiendo entrado, 1o-ñagÍl 

por los lugares no señalados en es\ e articulo. 

Los puertos a que se reñerees'ta Ley son los puertos marítimos, 

aéreos o terrestres. 

La sanción administrativa a que se refiere este Artículo será 
aplicada por La Dirección Ejecutiva de lngresos a través de 

infonne que hará el Ministerio Pl:lblico. La multa también será 

aplicalltl por el órgano Jurisdiccional cuando sea procedente, 

y podrán hncerse efectivas en otros bienes del infructor. Contni la 
resolucióu quedeelare la i\plicación de las multas díspue~tas en 
este Capitulo no procederá recurso al¿,runo. 

ARTÍCULO l7. INCAUTACIÓN rtk OJNERO.La 

imposíción'de {a sandón administrativa scilalada en los artículos a 

que hace referencia este Capítulo, se entenderá sin pe:ljuicio de la 
tncaut:l<.'ión que ipsofact:O se 'hará del dinero o bienes, que pasarán 
adisposició1tdela OABI para su adluu\istm~ón, guardia y custodia. 

.. el dinero'o los bienes incautados en raZón de lo dispuesto 

en este capítulo, semn.somctidos·al·proceso.que. establece la 
Ley Sobre Privación Definitiva d~J:Dorn'ioio de Sienes de 
Origen Ilieito (!J).ecretoNo.27~20ÍO). 

ARI'ÍCÚÍ.0 ·18. SENTENCIA DE CONDENA El'\ 
PEltSONA J URÍDICA. ·euando .la 9elltetrcia ·de condena 

recayt:m en-In personajwídica-y se trate de llUjetosooligadosy que 

sean supervisados por la Comis ión N:tcional de Bancos y 
Seguros, el órgano Jurisdicci'onal, notificará a dich.o órg~no 
supervis~'!a sentencia Condenatoria l'eSpcctiva, pard que proceda 
a aplicar los inedidas C\)ntenilla~ en las leyes de la.rnaterÍ11; 

· asimimv.>,harálnsnotificacionespa¡asuejecuci.ónadondcconciema. 
En los <demás casos notificará al et1tequecoriesponda. 

CAPÍTULO V 
. . 

DE LAS MEDJDAS.PRECAUTORIAS Y .EL 
DY.STlNO DE L.O S ACTIVOS CON M EDIDA 

PRECAUTORIA 

ARTÍCULO .l 9.- LA PROCEDENCIA PARA LAS 
MEDIDAS PRECAUTORIAS. Cuando el órgano 
Jurisdiet.ional c~mpetente o:ili'Ministerio Público, en su caso, 
tenganoonocimíentodecualqu;era de-los hOChos constitutivos 

del delit.o de .financiamiento del terrorismo, que se han 
identificado activos de terroristas, de parsooasque financian 

el terrorismo o de o.-ganizl1ciooes terroristas, dictarán :.in dilación 
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alguna, sin notificación, ni audiencias previas, medidas 

precautorias o cautelares, de aseguramiento o congelamiento, 

C<.)tl (a finalidad de preservar la disponibilidad de los activos o 

fondos, productos o instrumentos rda¡;:ionados con el-delito de 

fmanciamiento al terrorismo y otros delitos tipificados en esta Ley. 

Si las medidas precautorias o cautelares, es dictada por el 
Ministerio Público, éste lo pondrá en conocimiento del órgano 

1 urisdic.cional competente dentro de las veinticuatro (24) horas 

siguientes, explicando las raznnes que lo detenninaron. El 

órgano Jwisdiccional competente en auto motiv11do, oonvalidará 

o anulará total o parcialmente lo actuado. 

. ARTÍCULO 20·. CASOS DE RE VOCACIÓN DE 

MEDJDAS. Las medidas precllutorios que se hayan decretado, 

podrán ser revocadas por el ór,gano Jurisdiccional cuando del 
11nálisis de las investigaciones, se establezca que los activos no 

(')erteneceo a pers011as U organi7.aciones terroristas O vinculadas 
a actos de terrorismo G quc los activos no iban ascrutilizadoso 

destinado~ p-Jraserufilizadoocn cloosteDmieao0 fmanciamiento 
· del terrorismo o cuando se cumpla lo.estnblecido endArticulo 
17 .de la ·Ley Contra el La"'ado d~.Ac.tWos (Decreto N.o. 45-

2(102), en lo que le fuere.aplicab1e. 

Lasmedidlls·precautoriasocautelarespodránsec.rcvocadas 

pard 6fgano Jurisdicoianal·4i> el Mini~eño Pilb-Iico. 

Cuando el 'Órgano J.unsdi.ccional.revoque 'l:as medidas 

precautorias;cautelares.o de 00flgelamiei11Jil, será requisito·queia 

petición la formule e1 Ministerio Público como ente encargado .de 
la iF'Ivestigución. 

El órgano· Jurisdiccional .~m bien .podr! revoPax. las 
'medidas-precautorias-o cautelares .en la semeocia,.sinpeljtiicio . 

de que en caso de acrcdi1arselos tlll.t:remos del Articulo ll .de 

la ·ley de Privación Deíinitiva,.did\amedida ,ya m puñujccutfie 
debido a que sobre et activo o fondo·recayó sentencia dedardtiva 

de J11Ívaciónde1 dominia .eoOO'o~. 

.El Ministerio Públioo;ROOráu:eVocar las medidas precautorias 
cuando este entelas.haya dictado y ae.reútiaa.ios r.eqwsitQspatn 
·ello. 

ARTÍCULOU. LAOJJLIGACIÓN DEPONERLOS 

BIENES A DISPOSICiÓN DE L A OA.Bl.Los.activ.oso 

fondos, productos, instrumento!~ o ,pnaociai , sobre loi que 
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recaiga medida precau.toria, cautelar o de congelamiento, así 
como los que se incauten o los que se. encuentren abandonados 
o en cualquier otra circunstancia, serán puestos a disposición 
de la OABI, para su administración, guarda, custo~a o destrucción 
en su caso. 

ARTÍCULO 22. NULIDAD DE CONTRATO. Será nulo 
todo contrato contenido en un instnunento público o privado o 

cualquier otro documento, otorgado a título gratuito u oneroso, 
entre vivos o por causa de muerte, cuyo. fin sea poner bienes 
fuera del alcance de aplicación de las medidas precautorias o de 
que se dicte el comiso p decomiso a que hace referencia esta 
Ley y en la Ley Contra el Delito de Lavado de Activos (Decreto 
No.45~2002). En CilSO de nulidad de 'un contrato a título 
oneroso, el precio solo será restituido al comprador en la medida 
en que baya sido efectivamente pagado y que el contrato baya sido 

celebrado de buena fe por parte de él. La nulidad· será declarada 
por el órgano .Jurisdiccional competente en materia penal, con las · 

garantías del debido proceso. 

Lo dispuesto acerca de la nulidad de los contratos a que se 
refiere esta Ley,. se aplicará respecto a la normativa Contra el 
Delito de Lavado de Activos (Decreto No. 45-2002 y Decreto 
No. 3-2008). 

' ' 
CAPÍTULO ,VI 

DEL TRÁMITE DE MEDIDAS PRECAUTORIAS 
BASADOS EN LISTADOS DEL CONSEJO DE . 

SEGURIDAD DE LA ONU 

ARTÍCULO 23. COMUNICACIÓN DE LA UlF ALOS 
SUJETOS OBLIGADOS. La Ulf, una vez que reciba la lista 
de personas naturales, personas jurídicas o de entidades u 

organizaciones, que hayan sido elaboradas en virtud de la 
Resolución 1267 y otras resoluciones relacionadas CJ!litidas por 
·el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, lo comunicará 
sin tardanza a los sujetos obligados, para que en el evento de 
encontrar fondos o activos en sus registros o que estén a su 
disposición, procedan de inmediato a su congelamiento, sin 
perjuicio del informe que han de remi_tir a la UIF. 

ARTÍCULO 24. CONGELAMIENTO O ASEGURA
MIENTO DE FONDOS O ACTIVOS POR PARTE DEL 

. . 

SUJETO OBLIGADO. El sujeto obligado, que detecte en 
.sus registros, activos o fondos de las personas terrorista, de 
quienes financien actos de terrorismo y de las organizaciones 
tetToristas designadas como tales, por el Consejo de Seguridad 

Sección .\ r\cucn.Jos y Le.}'es 
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de las Naciones Unidas, sin perjuicio de infonnar a la UIF, los 
congelará o asegurará inmediatamente de fonna temporal, como 
medida precautoria o cautelar, debiendo informar a la UIF. 

ARTÍCULO 25. RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN. 
La U IF una vezrecepcionada la infonnación proveniente del sujeto 
obligado sobre Jos activos o fondos identi ficados, y del 
congelam_iento o aseguramiento temparal que dictó, lo comwncará 
de inmediato al Ministerio Públioo para que éste, sin necesidad 
de previa notificación a las personas involucradas y sin 
audiencías previas proceda a decretar con fundamento en lo 
establecido en el Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, 
la medida precautoria o cautelar de congelamiento o 
aseguramiento de los activos o fondos u otro bienes de estas 
personas o de las organizaciones terroristas o entidades que figuran 
·en las listas conformadas en virtud de la ~eso lución 1267 del 
Consejo de Seguridad de-las Naciones Unidas o que el Ministerio 
Público solicite al órgano Jurisdiccional que dicte Ia'medida 
mencionada. La resolución que dicte la medida precautoria o 
cautelar emitida por .el Ministerio Público o por el Órgano 
Jurisdiccional, será debidamente motivada, definirá los términos, 
las condiciones y los límites aplicables a tal medida. 

ARTÍCULO 26. EXENCIÓN 'DE RESPONSA
BILIDAD PENAL; CIVIL Y ADMINISTRATIVA PARA 

·EL SUJETO OBLIGADO. El sujeto obligado a quien se le 
que dicte!\ medidas precautorias o cautelares de congelamiento 
temporal, de conformidad con la presente Ley, está exento de 
responsabilidad penal, civ~l, administrativa o de cu~lquier otra 
índole. 

ARTÍCULO 27. DEBER DE INFORMACIÓN A LA 
UIF. Las instituciones financieras y las definidas como actividades 
y profesiones no Financieras Designadas, deberán de infonnar, 
sin demora a la UIF, acerca de la existencia de activos o fondos 

· vinculados a terroristas; organizaciones terroristas o de personas 
o entidades asociadas a esas personas u organizaciones, o que 
pertenezcan a esas personas u organizaciones, de acuerdo con 
las listas establecidas por el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas. 

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la aplicación · 
de la sanción dispuesta en el Artículo 78 de esta Ley. 

CAPÍJULOVU 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

ARTÍCUL028. COOPERAClÓN ENTRE AUTORI
DADES. L~s autoridades hondureñas, cuando se reúnan los 
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requi!:itos, coopernrán en la mayor medida posible con las de las 
nuto1idadcs de los derná.s países, en lo que concierne a inter~.:ambio 
de intonnnción, para la investigad(in y juzgamiento de los delitos 

estubh::cidos en esta Ley, así como en lo referente a las medidas 
precautoñas o cuutdares. at comiso o dccomisl• de:: los activos o 
fondos relacionados con dichos delitos, a los fines dt: la 
cxn-ndición, de la asistencia judicial recíproca o de cualquier otro 
tipo de cooperación pcnnitido por la l~islación nacional. · 

ARTÍCULO 29. NO COI\'S lUERAC IÓN OEL 
CARACI'ER POLÍTICO O FISCAl , DE LOS DELITOS. 
Paracfcctosdeaplicabilidud de esta Ley, y a Jos fine:; ele e::xtrudición 
o asistei1Ciajudicial rccíproo..;á, ninguno de los delitos enunciados 
en esta Ley podrá ser CQnsidcrado como delito fiscal, deli to 

político, delito conexo con de!ito polít ico o delito inspirado por 
motivos políticos. 

ARTiCULO JO. CUMJ>LIMENTO O EJii:CUClÓN m: 
SOLICITUDES DEL EXTRANJERO. A solicitud d.e un 
Estado extranjero, d órgano Jurisdiccional c?mpetentepodrá 
ordenar, de acuerdo con la ley interna, la incautación, el embargo 
precautorio o el decomiso de bienes, productos o i¡1strumentos . . 
situados en su j urisdiccíón que estuviesen relacion.ados con 

los delitos tipificados en la presente Ley, que se hayan cometido 
en el Estado requirente, y en lo dl:mfls se estará a lo regulado en 
las Convenciones Internacionales que en la materia hayan sido 
suscritas y ratificada:; por Honduras. 

AIO'icUL03l. INVFS J1GACIÓN Y DETENCIÓN PE 
SOSPECHOSOS POR EL :vnNTSTElUO PÜBÜCO. 
Cuando el Ministerio Públiw n:ciba intormación que indique que en 
su terrilorio puede encontrarse el sospechoso de los deli tos 
cnunci a dos en la presente Ley, tomará las medidas que sean 
necesarias para investigar los hechos comprendidos en esa 
información, y cuando ·considere, de acuerdo a las 
circunstancias, tomará ]as medidas que correspondan, a fin de 
asegurar la presencia de esa persona a e fecto de su 
enjuiciamiento o de la extradición en caso de tratarse de un 
extranjero, si es necesario, ordenando la detención preventiva o 

solicitando la orden de captura ah te elórga~o Jurisdiccional 
competente. 

ARTÍCULO 32. DERECHOS DE DETENlDÓS. Toda 
persona respooto de la cual se adopten las medidas mencionadas 
en e1Articulo'anterior

1 
además de los derechos e:;tablecidos en 

la Constitución de la República, el Código Pi'occsal Penal y en las 
Convenciones ratificada.~ por Honduras, tendrán derecho a: 

1) Ponerse sin demora en .comunicación con el representante 
m:\$ próximo del E~1adodel que ~ea nacional, o al que cmnpt:la 
por. otras nu.ones, pro\egcr los derechos de esa persona o 
del Estado en cuyo territorio reside habitualmente; 

2) Ser visitada por un repre::scnlante de dicho Estado; 
3) Ser informada ddos derechos previstos en los literales a); 

y, 
4) demás dcrLx:hos constil ucionales. 

En caso de serncccsario cwmdo el Ministerio Púhiico rc.:ciba 
una solicitud de un Estado que haya asumido jurisdic.ción con 
·respecto <ti de::lito, deberá disponer lo ut::eesario para que la persona 
d~tenida, pueda ser visitada por un representante de la Cru7. 
Roja InternacionaL 

ARTÍCULO 33. OBLIGACl ÓN DEL MINISTERlO 
PÚBLICO DF. TNFO){M.A R DETENClÓ~. Cuando la 
persona que sea objeto de la iJwc.c;tigación haya sido detenida, el 
Ministerio Püblico deberá ha~;er saber, directamente o por 
intermedio de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Relaciones Éxtcriores al Sc.crctario Ge::ne::ml de las Naciones 
Unidus, {l. los Estados Partes que hayan asumido jurisdicción y, si 
lo considera oportuno, a los demás Estados interesados, 
infonnándo sobre el hecho de la detención y las c.ircunstandus 
que la justifican. El Ministerio Público dará a cono(.;t:r sin dilación 
los resultados de la investigación a los Estados Partt:s 
mencionados e indicará si se propone :~plicar su legislat:ión. 

' 

ARTÍCULO 34. FACULTAD DE SOLICITAR Y 
:PROPORCIONAR ASISTENCIA JUDICl AL L"JT EllNA
CIONAL. Con cl fin de facilitar la.'\ investigaciones o actuaciones 
judi~.:iul!:!s que seannoo::sarias oon respecto a los delito.~ señalados 
en e~ta Ley, el Ministerio Público, e::l órgano Jurisdiccional 
Competente o cualquier otra autoridad .competente, podrán· 
proporcionar o solicitar, de acuerdo al ordenamiento jurídico, 
asistencia judicial internacional a la~ autoridades competentes de 
otros países, haciendo uso de los instrumentos internacionales 
suscritos y mtificados. Las solicitudes se trumitarán a través de la 
autorida_d central y se sujetarán a los requisitos que establece la 
Convención que se invoque, tanto para su cumplimiento como 
para su denegatoria. En sitUaciones de urgencia la solicitud podrá 
ser realizada verbalmente o por cualquier medio, pero deberá 
ser confirmada por escrito siguiendo los canales establecidos. 
Estos mismos mecanismos podrán ser utilizados pam brindar . 
la respuesta a la petición. 

ARTÍCULO 35. DILIGENCIA QÜE SE PUEl>EN 

SOLICITAR. Las diligencias que podrán solicitarse o 

. A. 
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proporcionarse a las autofidadcs competentes de otros paises 
a través de asistencia judicial redproca relativa a los delitos de 
terrorismo, financiami~to nl ten·orismo o cualquier otro delito, 
podrá incluir en pat1icular lo siguiente: 

1) Recopilación de elementos probatorios o tomar 
declarncioncs a personas; 

2) Prestación de asistencia para ~ner a disposición de las 
autoridades judiciales del Estado solicitante a las ~ersonas 
detenidas, a los testigos voluntarios y a otras personas 
para que presenten declaración o ayuden en la realización 
de las investigaciones; 

3) Notificación de documentos judiciales; 

4) Presentardocwncntos; 

5) Realización de allanamientos e incautaciones; 

6) Efectuar inspecciones o incautaciones; 

7) Examinar objetos y lugares; 

R) Facilitar información, elementos probatorios e inforines 
peficialcs; 

9) Entregar originales o copias ceitificadas de documentos y 
expedientes relacionados con el caso e inclusive 
documentación gubernamental, bancaria, financiera, 
corporativa, de negocios o comerciaJ; 

.l O} Idet;~tificar, detectar, localizar el producto del delito, los 
activos o fondos, bienes, los instrumentos y otros elementos 
que puedan utilizarse como e~ementos probatorios o con 
el fin de decomisarlos; 

11) Ejecución de medidas precautorias, de aseguramiento o 
congelamiento u otras mc:Oidas precautorias, 

12) Decomiso de activos fondos; y, 

13) Cualquier otra forma de asistencia judicial recíproca autorizada 
por el Derecho; que no entre en conflicto con las leyes 
internas de Honduras o del pais requerido. 

ARTÍCUW 36. TRASLADO DE PERSONAS. Las 
personas extranjc::ra,s que se cncueiitren detenidas o cumpliendo 

una condena en el territorio nacional, podrán ::;er traslada~as ·a 

otm 'Estado, siempre que medie autorización judicial y toda vez que 
sea para fines de prestar testimonio o de identificación u para 

colaborar en la obtención de elementos pro.batorios necesarias 
pam In investigación o el enjuicirunicnto de lus delitos establccidl)::; 
en e.<~ta Ley. Pru-a tal efecto será necesario que se cumplan las 
condiciones siJ:,'Uie~ttes: 

1) Que la persona preste libremente su consentimiento, una 
vez informada, y; 

2) Que ambos Estados e.stén de acuerdo, con sujeción a las 
condiciones que comideren apropiadas, especialmente 
en cuanto al tiempo de duración de la diligencia. 

Para los efectos del presente Artículo, las autori d~tdes 

competentes de Honduras, deberan velar porque se cwnplan las 
siguientes exigencias que: 

1) El Estado al que sea trasladada la persona estará autorizado 
y obligado a mantenerla derenida y con la debida custodia, 
salvo que el Estado desde el que fue trasladada solicite o 
autori ce otra cosa; 

2) El Estado al que sea trasladada la pe.t'SOnacumplirásindilación 
su obligación de devolverla a la custodia del Estado del que 
fue trasladada; 

3) 

4) 

5) 

6) 

El Estado al que sea trasladada la persona no podrá exigir 
al Estado desde el que fue trasladada, que inicie 
procedimientos de extrad1ci6n para su devolución; 

Se tendrá en cuenta el tiempo que haya pennanecido 

detenida la persona en el Estado al que ha sido trasladada 
para los efectos de hacer la rebaja o dcscontarl.o de la pena 
que ha de cumplir en el. Estado desde el que haya sido 

trasladada; 

La persona no será sometida a cualquier otra restricción de 
su libertad personal en. el territorio del Estado al qu~ sea 

trasladada, en relll(;'ión con actos o condenas anteriores a su 
salida del territorio del Estado desde el que fue trasladada; 
y, 

El costo de traslado, custodia y seguridad de las personas 

que serán tras~adadas, correrán por cuenta del Estado al 
que será trasladada. 
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Las autoridades competentes de Honduras quedan 
facultadas para promover la celebración de acuerdos con otros 

Estados en esta materia. 

ARTÍCULO 37. MOTIVOS PARA DENEGAR 

ASISTENCIA .JUDICIAL INTERNACIONAL. Las 
solicitudes de asistencia judicial debetl ser denegadas cuando: 

1) Existan motivos fundados para creer que la solicitud de 

Asistencia Judicial Recíproca en caso de referirse a 
extradición por delitos de terrorismo o por los delitos 
previstos en esta Ley o se trate de asistencia judicial recíproca 
en relación oon esos mismos delitos, sea fonnulado con la 

finalidad de enjuiciar o castigar a una persona por motivos 
de raza, religión, nacionalidad, origen étnico u opiniones 
politicas, o que el cumplimiento de lo soiicitado podría 

perjudicar la situación de esa persona por cualquiera de 

esosmotivos; · 

2) Si se trnta de una solicitud de extradición que se efectúa por 

el país requirente en relació¡¡. a una persona que ya hubiese 
sido juzgada y sentenciada en Honduras por el mismo 

delito al cual se refiere el previo de ex. tradición; 

3) · Si los hechos a que se refiere la solicitud no son objeto 

de un·próccso penal; y, 

4) Si lasolícituddeAsistenciaJudicialserefierealaex.tradición 

de hondureños por nacimiento, 

Las solicitudes deasisténcia judici.,l podnin set: denegadas si 
' . 

no proceden de una autoridad competente según la legislación 
del país requirente, o si no se remite conforme al procedimiento 
establecido en las leyes. · 

ARTÍCULO 38. ASISTENCIA ADMINISTRATIVA. 
El Ministerio Público o cualquier otra autoridad competente, podrá 
proporcionar o solicitar asistencia administrativa a las autoridades 
competentes de otros paises, con el fin de facilitar las actuaciones 
que se deban realizar para dar cumplimiento a la presente Ley. 
Esta fonna de obten<-ión de elementos probatorios tet1drá validez 
en el proceso penal. 

CAPÍTULO VIII 
DE LA EXTRADICIÓN, EL REFUGIO Y ASILO 

. ARTÍCULO 39. EXTRADICIÓN. Los delitos conttmi

plados en la presente Ley dar.ín lugar a extradición activa o pasiva, 

Se~citín ,\ Acuerdos~ L.,~·cs 

DEL2010 No. 

con excepción que la extradición no se trate de solicitudes 

presentadas a Honduras, para reclamar a un hondureño para 

ser juzgado por otro Estado, por ser contrario a lo dispuesto 
expresamente· en el Articulo 102 de la C0nstitución de la 
República. Laextradiciónsetramitaráconfutmcalalegislación vigente 
y a los tratados internacionales de lm; que Hdnduras es Parte. 

ARTÍ'CULO 40. REFU GIO Y ASIL.O. Las autoridades 
competentes de Honduras·denegarán la calidad de refugiado o 
asilado a las personas que hayan cometido los delitos de 
financiamiento del terrorismo o queintmcionalmenteo a Sabiendas 
hayan colabor<~do con la realización de dicho delito o de los delitos 
que aparecen descritos en las Convenciones sobre terrorismo 
ratificadas por Ht>nduras. 

CAPtrULOTX 
LA OBLIGACIÓN DE PREVENI R EL DELITO DE 

FINANCTAMENTO AL TERRORISMO 

ARTÍCULO 41. PREVENCIÓN. C<>n la finalidad de 
prevenir las oper<ieionesde ocultación, movilización, traslado de 

activos que han de ser utilizado~ o destinados para el sostenimiento 
o financiamiento de los delitos tipificados en esta Ley, los sujetos 
obligados, se sujet'arán, en lo que concierna, a las obligaciones 
establecidas en los Capítulos. VIII, IX, X, XI, XII, XHI y XIV de 
la Ley Contra el Delito de Lavado de Activos (Decreto No.45-
2002) y su reforma (Decreto 3-2008). 

ARTÍCUL042. DEBERDEATENCIÓNYREPORTE. 
Los sujetos obligados, incluyendo a los abogados, éxpertos 
oontables externos, deben prestar especial aterición y están 
obligados a reportar a la UIF, aquellas transacciones definidas 
como transacciones atlpicas o sospechosas, 

El incumplimiento de esta disposición dará lugar a que se 

aplique la sanción t:-!.1ablecida en el Artículo 78 de esta Ley. 

ARTÍCULO 43. FUNCIOI\ARIOS DE CUMP.LI· 
Ml.ENTO. Los sujetos obligados a que se refiere la presente 
Ley, y, que hayan nombrado gerentes de cumplimiento de 
conformidad con elArtículo42 de la Ley Contra el 'Delito de 
Lavado de Activos (Decreto N o.45-2002) y surefumta(Dccreto 
NoJ-2008), debeiánhacer extensivas las oblig-<1ciones impuestas 
a la prevención del financiamiento del terrorismo, así como 'las 
demás medidas de control, prevención y otros deberes 

establecidos enlanonnativa contra el Delito de Lavado de Activos. 

Los funcionarios de cumplimiento que se nombren, deben 

tener nivel gerencial con las facultades de decisión y gozarán 
de propia independencia en la toma de decisiones. 
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ARTÍCU LO 44. OBLiGACIONES DF. LAS 

REMESADO RAS. Las instituciones o sociedades que envían 

o reciben dinero, ya sea a través de transferencias sistemáticas, 

sustanciales, cablegráfkas o electrónicas de fondos, ymeru;;~cs 

relativos a las misma.'>, están obligadas u obtener la información 

precisa y significntiva acerca del ordenante o remitente y del 

receptor o beneficiario a quien va dirigida la transferencia. Esta 

información debe incluir: nombn:s y apellidos, documento de 

identificación, dirección de la persona q~ envia la transferencia 

de fondos, número de referencia de la transacción; los mensajes 

relacionados enviados a través de la cadena de pago, debiendo 

pcn11anecer la información con la transferencia o mensaje 

relacionado, debiendo asimismo, indicar, la persona que recibe 

la transfereru.:ía, si la transacción la realiza en nombre propio o si 

lo está haciendo a nombre de otra persona natural o jurídica. 

Para el cumplimiento de esta disposición las instituciones o 

sociedades deberán hacer constar esta información en un 

fonnulario que para tales efectos elaborará la Comisión. 

CAPÍTIJLOX 

DE LOS SUJETOS OBLIGADOS Y SU 

SUPERVISIÓ~ 

ARTÍCUI.045. VIGILANCIA Y CONTROL. Los 

sujetos obligados que no estén comprendidos en Actividades y 

Profesiones No Financieras Designadas, deben ser supervisadas 

por la Superintendencia de Sociedade.s Mercantiles, adscrita 

a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas. Si dicha 

Superintendencia encuentra anomalías, en las supervisiones que 
realice, las reportará a la Comisión y en caso que al sujt:to obligado 

amerite aplicársele sanción, ésta será impuesta por la 

Superintendencia de Sociedades Mercantiles cuando así sea 

procedente, tratándose de Empresas o Sociedades. En los 

demás casos la sanción será aplicada por el órgano colegiado 

profesional, a la cual e l infrac tor pertenece, y al cual la 

Superintendencia de Sociedades Mercantiles enviará el informe 

respectivo, señalando que amerita la aplicación de la sanción. En 

este último caso, el órgano colegiado, procederá de inmediato al 

cumplimiento de lo dispuesto en el informe remitido por la 

Superintendencia de Sociedades Mercantiles. 

ARTÍCULO -«1. REGLAMENTACIÓN PARA LOS 

SUJETOS OBLIGADOS COMPRENDIDOS DENTRO 

DE LAS ACTIVIDADES Y PROFESION ES 

FINANC IERAS NO DESIGNADAS. La Superintendencia 

de Sociedades Mercantiles, deberá reglamentar dentro de los 

Sección A Acuerdos y Leyes 
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ciento veinte.(1 20) días s iguientes a partir de la vi gen ~.oía de la 

presente Ley, e] régimen, obligaciones, politicas, medida" rle 

control y olros deberes, acerca de la.<> oblig<1ciones impuestas a 

los sujetos obligados que pertenecen. al sector de actividades y 
profesiones no financiera.<; designadas. 

El Reglamento señalará además los requisitos para el 

reporte de transacciones, mantenimiento de registros, la dc:bida 

id~.o'lltificación de los clientes, la fo nna y pe1iodicidad ei1yue los 

sujetos obligados harán los reporte.~ de información. 

ARTÍCULO 47. VIGILANCIA, CO~TROL Y 
REGLAMENTACIÓN DE LOS SUJETOS ORLIGADOS 

SUPF.RVISADOS Y OTROS OBLIGADOS NO 

SUPF:RVISAI>OS. Con la finalidad de vigilar el estricto 

cumplimiento de las obligaciones impuestas en esta Ley a los 

suj etos obligados supervisados y otros obligados no 

supervisados por la Com isión, ésta a través de las 

Supcrintendenciru; respectivas vigilará el cumplimiento de esta Ley. 

La Comisión, deberá reglamentar dentro de Jos ciento veinte 

(120) días siguientes a partir de la vigencia de la presente Ley, 
el régimen, obligaciones, políticas, medidas de control y otros 

deberes, acerca de las obligacíones impuestas a los sujetos 

obligados supervisados y otros obligados no supervisados. 

El Reglamento señalará además los requisitos para el reporte 

de transacciones, mantenimiento de registros, la debida 

identificación de los clientes, la forma y periodicidad en que los 

sujetos obligados harán los reportes 

CAPÍTULO XI 

DE LA UNil>AD DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

ARI'ÍCUL048.0TRASATRIBUCIONES DELA UIF. 

Además d e las atribuciones de recepción, análi~is y 

consolidación que la Ley Contra el Delito dr.: Lavado de Activos 

establece para la UIF, ésta tendrá las funciones de: 

1) R ecepción, análisis y divulgación de reporte de 

transacciones sospechosas relacionadas con el financiamiento 

del terrorismo remitido por los sujetos obligados; 

2) Requerir de los sujetos obligados en los casos que sea 

necesario, información adicional, tal como antecedentes, 

y cualquier otro dato o elemento que considere puede estar 

relacionado con las transacciones financieras, comerciales 

o de negocios que puedan ten.er vinculación con los delitos 
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previ:stus en esta Ley y en la Ley Contra el Delito de 
Lavado de Activos (Decreto ~o.45-2002) y su refonna 

(Decreto 3-2008}. En la solicitud de información adicional 

la L IF consignará el ~úmero dereferencía asignado al caso; 

Sn·riún A A.:ucrdus y L~yl'S 

DF.L 2010 No. 

ARTÍCUL049.LAASISTENCIAADIDNlSTT-tATlVA 

DE LA UIF. El intercambio de infonnación entre la UIF de La 

República de Honduras y u tras Lnidades Homólogas extranjeras, 
relacionado a materia de tinanciamiento al tl'rrorismo, se regirá 

por lo establecido en esta Ley y en la Ley Contra el Lavado de 
3) Analizar la información contenida en la base de datos de · Activos. Para este efecto, los acuerdos de cooperación que 

la UlF, a fin de establecer la existencia de transacciones 
atípicas relacÍl)nadas con el finam:iarnitmtu al tenurismo, así 
como operaciones o patrones de los delitos previstos en 
esta Ley y en la Ley Contra el Ddito <.k Lavado de Activos 
(Decreto l\o.45-2002) y su refLmna Decreto No.3-2008. 
Eu casos que sea necesario la UIF podr.í. requerir de los 
¡;ujctos obligados, info rmación adicional que considere 

. puede estar relacionadtl con la información contenida en 
la base de datos. En la !;Olil.:itud de información adicional, 
la UIF consignará el número de referencia asignado al caso. 

Al concluir d análisis realizado, se remitirá al Ministerio 
Publico, el expediente completo haciendo las observaciones 
necesarias; 

4) Elaborar y mantener los registros y estadísticas ne<.:esarias; 

5) Intercambiar con entidades homólogas de otros paises 
infonnación para el análisis de casos relacionados con 
Jos delitos señalados en esta Ley; 

6) Brindar cooperación sobre solicitudes que realicen 
entidades Homólogas de otros países; 

7) Monitorear, compilar y reportar las tendencias y tipologías 
a las entidades que participen directamente en la ejecución 
de la Ley; 

8} Llevar un registro respecto a las medidas precautorias 
que se d icten, as! como su revocación. Para el 
cumplimiento de esta obligación los su.jetos obligados 
deberán reportar a la UIF, las medidas precautorias que 
se les comwtique deben ejecutar; 

9) Proveer al Ministerio Público, en caso de que lo requiera 
1 a información ya obtenida por la UlF, sobre pen;onas que 
dicho ente esté investigando; y, 

1 O) Cualquier otra que se derive de la presente Ley. 

El Minist~rio Público para la obtención de información de 
las instituciones supervisadas por la Comisión, estará a lo 
dispuesto en la normativa contra el lavado de activos. 

se Sll~criban c:m materia de lavado de activos podrán incluir Jo 
relativo al financianlicnto del terrorismo. También la asistencia 

administrativa y el intercambio de información entre l<.~l/IF de 
nuestro pais y las entidades homólogas extranjeras podrá 

fundamentarse de acuerdlJ a lo estipulado en las nonuativas e 
iniciativas internacionales. 

ARTÍCULO 50. FAC l"LTAD DE LA UIF DE 
REQUERIR INFOltMAClÓN. Siempre y cuando se 

salvaguarden los derechosconsütucíonales, cuando la U LF deba 

cumplir con las obligaciones d~rivadas de esta Ley o de la Ley 
Contra el Delito de Lavado de Activos, y m:;(..'e:;ite obtener otros 

elementos, documentos u cualq uíer información relacionada, 
podrárcqucrir a los sujetos obligados, y a cualquier otra persona 

natural o jurídica que no tiene esta condición, para que le 

proporcionen la información que solicita. 

Asimismo, los sujetos obligados y las personas naturales o 

j uridicas, a que se refiere el párrafo anterior tienen el deber de 

permitir a la UIF, el libre acceso a todas sus fuentes y sistemas de 

información para la verificación o ampliación del as informaciones 

proporcionadas por ellas mismas, o cuando esto sea necesario 

para el análisis de casos relacionados con el financiamiento de 

terrorismo. 

ARTÍCULO 51. TRAMITACIÓN DE INFOR:viA

CIÓN POR EL MINISTERIO PÚBLICO. En casos en que 

la UIF req uit~ra infonnación que se encuentre a disposí.ción de 

personas naturales o de personas juridícas que imposibilita la 

obtención por razones de derechos constituciones, la UIF podrá 
obtenerla a través del Mirul:lterio Público. 

ARTICUL052PLAZOSDECU~LIM~PARA 
inUNDAR INFORMACIÓN A LA UIF. Las instituciones 

a las que la UlF les requiera información, deberán proporcionarla, 

dentro del término de cinco (5) días hábilesapartirdeta fecha de 

recepción de la solicitud. El i.ncwnplimiento injustificado de lo 

dispuesto en el Articulo anterior dará lugar a incurrir para sus 
Íllfra(."tores en delito de desobediencia tipificado en el Código Penal 

vigente. 
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ARTÍCULO 53. NO INVOCACIÓ~ SECRETO 

BANCARIO, PROFESIONAL O DE ESTADO. Para 

efectos de aplicabilidad de esta Ley, y siempre salvaguardando 
los derechos fundamentales de la persona, no podci invocarse 
el secreto bancario, profesional o de Estado .. 

CAPÍTULO XII 
DE LA RESERVA Y CONFIDENCIALrDAD 

ARfÍCUW 54. CONFIDENCIALIDAD Los funcionarios 

y empleados de la UIF, están obligados a guardar la reserva o 
oonfidenci~de la información en rozón de su cargo. Esta reserva 
es obügatoria que se mantenga Jurante el ejercicio del cargo, y 

después de que hayan cesado en éste, por haber sido 
trasladados a otra sección o por haberse retirado de la 
institución. 

Esta misma 1:1:Serva de confidencialidad es obligatoria para los 

funcionarios y empleados de la Comisión, que por razón de la 
función que desempeñan tengan acceso a la información 
relaci~nada con el .delito de terrorismo y su financiamiento. 

Lo dispuesto respecto a la reserva y ooofidencialidad es 

aplicable a los sqjetos obligados, incluyendo a sus funcionarios, 
empleados, directores~ administradores, socios, de representantes 
le~es y apoderados legales., cuando se tra~ de personas jurídicas. · 

Thmbién es obligatoria la resetVd y confidencialidad respecto . 
a la institución o personas naturales que no tienen la condición de 
sujetos obligados a las cuales se les requiera información. La 
obligación de r~erva y confidencialidad se extiende a 1ós 
funcio.narios y empleados de la Superintendencia de Sociedades 
Mercantiles. 

Esta disposición, no es aplicable cuando se trate de La 

publicación de la sentencia definitiva. 

El incumplimiento de lo dispuesto en este Articulo dará 

lugar a incurrir en delito de ínfidencia, tipificado en la Ley Contra 
el Delito de Lavado de Activos (Decreto No .45-2002). 

ARTÍCULO ·ss. EXENCIÓN DE RESPON SA

BILIDAD. Los sujetos obligados, así como los funcionariós o 

empleados de éstos, sus directores, administradores y las personas 
natu.r~es o jurídicas no obligadas a las cual~ la UIF les requiera 
información, estarán exentos de responsabilidad penal, civil, 
administrativa, laboral o de cualquier otra clase, cuando cumplan 

con la obligación de brindar infonnación, confonne a lo 
dispuesto en esta Ley. 

CAPÍTIJL()Xln 

DE LAS OBLIGACIONES DE LAS ASOCIACIONES 

U ORGANIZACIONES SIN FINES DE LUCRO 

ARI'ÍCUL056. INSCRIPCIÓN DE ASOCIACIONES 

Y ORGANIZACIONES SIN FINES DE LUCRO YLOS 

REQUISITOS. Para la inscripción de las asociaciones y 

organizaciones. sin fines de lucro, éstas deberán cumplir con los 
requisitos sigui~: 

1) Toda asociación u orgoni.zación sin fines de lucros que desee 
recaudar o recibir, otorgar o transferir fondos, deba-á estar 

-inscrita en la Unidad de R~gistro y Seguimiento de 
Asociaciones Civiles (URSAC), adscrita a la Secretaría de 
Estado en los Despachos del Interior y Población; y, 

2) Toda solicitud de inscripción de asociaciones u 
organizaciones sin fines de lucro debe incluir como mínimo: 
nombres, apellidos, domicilio, número telefónico de toda 
persona encargada del funcionamiento de la asociación u 

· organización, en particular, del Presidente, Vicepresidente, 
Secretario, miembros del directorio, tesorero, fiscal, segúrl 
el caso. Todo cambio en la identificación de las entidades 
a que se refiere esta Ley, debe ser notificado a la autoridad 
encargada de haberla registrado o a la institución que 
mantenga el registro. 

El incumplimiento de lo di~'Puesto en este Articulo dBrá lugar a 
la aplicación de la sanción dispuesta en el Artículo 78 de esta 
Ley. 

ARTiCULO 57. REGISTRO Y MANTENIMIENTO 

DE DONACIONES. Para efectos del trámite de registro de 
donaciones se estará a lo aquí dispuesto. 

1) Toda donación efectuada a una asociación u organización 

sin fines de lucro, por una cuantía superior'alos Dos Mil 

Dólares de los Estados .Unidos de América .(US$2,000.00) 
o su equivalente en moneda nacional o extranjera, deberá 
inscribirse· en un registro que será mantenido para esos 
ef~tos por la asociación u organización. En este registro 
deberán figurar los datos completos del donante, la fecha, 
la naturaleza y el importe de las donaciones. El registro 
de los datos se deberá manten~ por un período mínimo 
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de diez ( 1 0) años y estará a disposición del Ministerio 
Público o de cualquier autoridad competente en los casos 
que lo requiera respecto a una investigación: y, 

2) Cuando el donante de una cantidad superior al importe 
dispuesto en el n~meral anterior, desee pennaneccr en el 

anonimato, el registro podrá omitir la ideotificución, pero la 
asociación u organización llevará un control por separado 
uel rehristro, y estará obligada a revelar su identidad cuando 
se lo. sol icittm las autoridade"s encargadas de una 
invest5gación penal. 

ARTÍCULO SS. DEBER DE INFORMAR A l ,A UIF . . 
Las asociaciones u organizaciones sin fines de lucro debenrepoi'tar 
a la UIF e.n los siguientes casos. 

1) · Cuando reciban donaciones en efectivo por una cantidad 
igual o superior a los Dos Mil Dólares de Estados Unidos 
de América (US$.2,000.00) o su equivaltmle en moneda. 
nacional o extranjera; 

2) Cuando reciban donaciones de fondos que se sospeche o 
se tenga indicios que podrían estar vinculados a una 
operación terrorista o al financiamiento de actos 
tetTQristas; y, 

· 3) Cuando reciban préstamos, créditos o cualquier otra forma 
de contribuciones ya sea cm numerario o en especies dentro 
del monto señalado en el numerol l) de este Articulo. 

ARTÍCULO ~9. OBLIGACIÓN DE LLEVAR 
CONTABILIDAD. Las asociaciones u organización sin fines 
lucro están obligadas a llevar Wla contabilidad conforme a las 
normas vigentes, así como a presentar sus estados contables 
correspondientes al ejercicio precedente a las autoridades 
designadas a esos efectos. Estos estados contables deberán 
presentarse dentro de los dos (2) mes~ siguientes al cierre de 
su ejercicio financiero. Las asociaciones u organizaciones sin 
fines de lucro están obligadas a depositar en una cuenta bancaria · 
aperturada ea una ~ostituci6n financiera nacional todas las s\nnas 
de dinero que se les entregue en condición de donación o en el 

contexto de las transacciones que d~en realizar. Cuando se 
trate de otros bienes recibidos, éstos debet'án ser inscritos en la 
entidad correspondiente. 

ARTICUL060. SUSPENSIÓN O DISOLUCIÓN DE 
LAS ASOCIACIONES U ORGANIZACIONES SIN 

"wrriún A A~urnlns ~- L~·} es 
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FINES DE LUCRO. Sin perjuicio de ejercitar la realización de 
actuaciones penales, la autoridad competente podrá mediante 
re~ lución administrativa ordenar la suspensión o la disolución de 

las asociaciones u organizaciones sin 1'inei de lucro que con pleno 
conocimiento de los hechos, alienten, promue~an, organicen, o 
cometan los delitos de terrorismo o su financiamiento. 

ARTÍCULO 61. SANCIONES PARA LAS ASOCIA-. 
ClONES U OkGANIZACIONES SIN FINES DE 
LUCRO. Sinpe!juiciodelasanción penal en que podría incurrir 
por participar en actos de terrorismo o su financiación, las 
asociaciones u organizaciones sin fines de lucro que no cwnplan 
con lo dispuesto en esta Ley, serán sancionadas de acuerdo a lo 
siguiente: 

l) A la aplicación de multa, cuyo monto es el establecido en el 
Artículo 78 de esta Ley; 

2) Ala prohibición de.realizar actividades de ltt'asociación u 

organización por un plazo máx.imo de cinco (S) años; y, 

3) A la disolución de la asociación u organización. 

CAPíTuLo XIV 
DE LAS OBLIGACIONES PARA OTRAS 

mSTITUCIONES 

· · ARTÍCULO 62. COORDINACIÓN PARA TRÁMITE 
EN ADUANAS. Paro evitar que los terroristas y otras personas 
vinculadas a actividades ilícitas financien el terrorismo o legalicen 
dinero de origen ilicito con o sin causa económica o legal de 
su procedencia, la Secretada d~ Estado en el Despacho de 
Finanzas, a través de la Dirección Ejecutiva de lngJesos (DEI), 
implementará en las aduanas terrestres, aéreas.Y marítimas de 
Honduras, mecanismos para vigilar detectar e identificar el 
transporte transfronteriz.o de dinero en efectivo, sea éste en 
moneda nacional o extranjera, ·los títulos de convertibilidad 
inmediata u otros bienes cuyo valor sobrepase el monto 
establecido por el Banco Central de Honduras. 

ARTÍCULO 63. REQillSITO DE DECLARACIÓN 
JURADA. Para efectos de prevenir la comisión del delito de 
financiamiento al t~orismo, y a otras actividades iliciw será 

· requisito indispensable que para salir o entrar a la República de 
Honduras, las personas presenten un documento en donde 

. conste su declaración jurada, acerca de las cantidades de dinero 
o valores de convtrtibi.lidad imnediataquelleveno traen consigo. 
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La declatación jurada en referencip tendrá el carácter d_e 
documento público. 

Los documentos que registren las declaraciones a que se refiere 
esteAitículo serán controlados o registrados en forma diligentes 
por la Secretaria de Estado en el Despacho de Fin81\Zas a 
través de la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI), y estarán 
a disposición del Ministerio Público, de la UIF o del Órgano 
Jurisdiccional en tos casos que sean requeridos. 

AR'liCULO 64. REMISIÓN DE DECLARACIONES. 

Para las funciones de análisis e i.nve5tigaci6n en casos de 
financiamiento al terrorismo, lavado de activos, u otras 
actividades iticitas, la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) 
remitirá a la Unidad de lnfonnación Financiera y al Minish:rio 
Público copias de las declaraciones señaladas en los artículos· 
anteriores. Esta infonnación la remitirá la Dirección Ejecutiva de 
Ingresos (DEI), ya sea en fonna electrónica, fotostática, Micro
filmica o por cualquier otro mecanismo debiendo dejar ti 
soporte necesario. 

La Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEl}, en los prim~:ros 
diez (1 O) días de cada mes rermtirá a la Urú<lad Financiera y al 
Ministerio Público las declaraciones que corresponden al mes 
anterior. 

ARfiCUL065. NOMBRAMIENTO DE ENLACES. 

Para facilitar la investigación y el procesamiento de los delitos 
tipificados en esta-Ley, las instituciones públicas y privadas 
que estén vinculadas a actividades de registro, como ser: 
personas, bienes, negocios, empresas, comunicaciones 

telefónicas, telegráficas o por cualquier otro medio, 
otorgamiento de licencias o pennisos, y otros, nombruán 

oficiales de enlace. 

La función de estos oficiales de enlace será la atención de 
consultas y coordinnei6n de las actividades que requieran las 
instituciones que llevan a ~bo el análisis, la persecución, 
investigación y el juzgamiento de los delitos que se seftalan en 
esta Ley. 

ARTÍCULO 66. PLAZO DE ENTREGA DE 
INFORMACIÓN AL MINISTERIO PÚBLICO. Las 
institucionesaqueserefiereel Artículo anterior, estarán obligadas a . 
proporcionar de inmediato al Ministerio Públicó, al Órgano 
Jurisdiccional Competente, la información o documentación que 
les sea requerida y que se encuentre en sus archivos, pudiendo 

S«ciún A A~uc1·dus y Lcy~~ 
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extenderse este término h11sta setenta y dos (72) horas en casos 
justificados. 

ARTiCULO 67. DELITO DE DESOBEDIENCIA. EL 
incumplimiento de lo dispuesto en los Artículos de este Capitulo 
dará lugar a que sus infractores incurran en delito de desobediencia 
establecido en el Código Penal. 

CAPÍTJJLOxy 
DE LAS TÉCNICAS E-SPECIALES DE 

INVESTIGACIÓN 

ARTÍCULO 68. ENTREGA VIGILADA. Consiste en In 
técnica de permitir que remesas ilícitas o sospt::ehosas de drogas 
o sustancias prohibidas o de sustancias por las qut: se haya 

suStituido las anterionnente mencionadas, o de dinero en efectivo 

u otros instrumentos monetarios, armas, municiones, artefuctos 
explosivos, ingresen, transiten o sclgandel territorill hondureño, 
con el conocimiento y bajo la supervisión de las autoridades 

competentes, con et propósito de identificar a las personas y 
organizaciones involucradas en la comisión de los delitos 
referidos, recopilar-elementos probatorios o con el objetivo 
de prestar auxilio a autoridades ~xtr~eras con ese mismo fin. 

AIUÍCUL069.ENTE QUEAUTORJZA LA TÉCNICA 

DE ENTREGA VIGILADA. Arequerinúento del Ministerio 
Público, y con fines estrictamente de investigación de los delitos 
previstos en la. presente Ley y en la Ley Contra el Delito de 
Lavado de Activos, el Órgano Jurisdiccional Competente, 

mediante resolución fundada y bajo la más estricta reserva y 

confidencialidad, podrá autorizar la utilización de la. entrega 
vigilada. 

Para darle cumplimiento al presente Aitículo, la autoridad 
competente podrá aplaz.ar o suspender la detención de las 
personas sospechosas de participar en la comisión del delito. 

ARTiCULO 70. EXENCIÓN DE RESPONSA· 
BlLIDAD PENAL EN LA ENTREGA VIGILADA. Los 
funcionarios o empleados encargados de investigar .el 

financiamiento al tarorismo y el delito de lavado de activos, que 
participen en la ejecución de la técnica de investigación. de la 
entrega vigilada estarán exentos de responsabilidad penru, 
cuando con la finalidad de obtener elementos probatorios relativas 
a estos delitos., o al seguimiento del producto del delito,lleven a 

cabo actos que pudieran interpretarse como elementos de lavado 
de activos, fiDaociamiento al tem>rismo o cUalquia-otroili.ci.to. . 
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No está permitida la provocación para la comisión de 
delitos. 

ARTÍCULO 71. DEL AGENTE ENCUBIERTO. Con 
la finalidad de constatar Ja reali:iación de alguno de los delitos 
previstos en esta Ley, y eri. la Ley Contra el Delito de Lavado 
de Activos, así como de impedir su consumación o de obtener 
la individualh.ación o la detención de los autores, participes o 
encubridores, o para obtener y asegurar los elementos 
probatorios necesarios, durante el curso de la investigación, a 
requerimiento del Ministerio Público, el Ótgano Jurisdiccional 
Competentes mediante resolución fundada y bajo la más estricta 
reserva y confidencialidad, podrá autorizar que funcionarios, 
empleados o agentes encarg¡¡dosde aplicar la ley u otras personas 
cuando el caso as! lo requiera, asuma una identidad o una 
función ficticia o encubierta en forma temporal o que un 
informante actóe bajo la dirección de un ftmcionario, empleado 
o agente~ encargados de aplicar la ley. 

La finalidad del agente encubierto será qucseinlroduzlc4com.o 
integrante en las organizaciones delictivas, que tengan entre sus 
fines la comisión de los delitos previstos en esta Ley y en la 
Ley Contra el Delito de Lavado de Activos. 

ARTÍCULO 72. REQUISITOS PARA AGENTE 
ENCUBIERT(). La designación de la persona que actuará 
como agente encubierto, deberá consignar elll011lbre verdadero 
del agente y la identidad sustituida con la que actuará en el caso, 
y ~reservada fuera del expediente, sin constancia en el :mismo 
y con las debidas medidas de confidencialidad 

La designación del agente encubierto deberá mantenerse en 
estricto secreto. 

En caso de revelación de la infonnación a qw, se refiere el 
presente Artículo, el infractor será procesado por el delito de 
infidencia, con una pena. de reclusión de tres (3) a seis ( 6) ai\os. 

ARTÍCULO 73. TRÁMITE DE INFORMACIÓN. La 
información que obtenga la persona que actúa como agente 
encubiérto, se entregará al Ministerio Público y se pondrá en 
conocimiento de este acto al Órgano Jurisdi.cciooal. 

~1 Órgano Jurisdiccional Competente y el Ministerio 
Públlco o cualquier autoridad competente, realizará todas las 
diligencias para que en la incorporación de la información a la 
causa,.no se evidencie de ninguna manem la acwación o identidad 
del agente encubierto. 

Cuando las investigaciones hayan finalizado, y seaiinprescindible 
tooec como prueba la información pen;onal obtenida por el agente 
encubierto, éste podrá ser citado a declarar debiendo otorgarse 
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la. garantía de proteec16n para testigos establccida·en el Código 
Procesal Penal y en In Ley de Protección a Testigos y Víctimas. 

ARTÍCULO 74. EXENCIÓN DE RESPONSA
BILIDAD PENAL PARA EL AGENTE ENCUBIERTO. 
Estará exento de responsabilidad penal el agente encubierto cuando 
como consecuencia de la actividad desarrollada, se hubiese visto 
compelido a incurrir en una figura tipificada en el Código Penal 
o en las leyes-penales e..qpeciales, siempre que esto no implique 
poner en peligro inminente ta'vída o la integridad fisica u ocasionar 
un grave sufrimiento fisico a otra p~sona, mientras sutja en el 
contexto de la investigación encomendada. 

En los casos que el agente encubierto sea detenido \ln rnzón 
de la funci(>n que realiza, hará sjjber confidencialmente al fisCal 
actuante, quien en forma reservada recabará la infonnación 
pertinente para verificar estos extremos. Si se comprobare que · 
en realidad es un agente encubierto, el fiscal tomará las 
decisiones necesarias pam dejar en libertad a la persona sin revelar 
la verdadero identidad del imputado y sin poner en riesgo su 
identidad. 

. Ninguna persona podrá ser obligada a actuar como agente 
encubierto. La negativa a hacerlo no será tenida como 
antecedente desfavorable para ningún efecto. 

CArfTuLO XVI 
OTRAS DISPOSICIONES. 

ARTÍCULO 7S. TRÁMITE DE BIENES CON 
MEDIDAS PRECAUTORIAS. Los bienes, productos, 
instrumentos o ganancias sobre los que ha recaído medida 
precautoria, cautelar o de congelamientos, s~rán sometidos al 
proceso de privación definitiva del dominio (Decreto No.27-
201 0), siempre· que se cumplan cualquier!'- de las causales a 
que dicha Ley se refiere. 

' ' 
ARTÍCULO 76. TRÁMITE DE DECLARATORIA 

.DE ABANDONO DE BIENES. Transcurridos tres (3) meses 
de la incautación de los activos a que se refiere esta. Ley, sin que 
ninguna persona baya reclamado su devolución, acreditando 
ser su propietaria, el Órgano Jurisdiccional Competente o el 
Ministerio Público publicará por una sola vez en un diario de 
circulación nacional, el aviso de la i.néautación de dichos activos, 
con la advertencia de que si dentro del término de treinta (30) 
di as no se presentare ninguna persona reclamando su devolución, 
acreditando ser su propietaria, se declararán en estado de 
abandono y en consecuencia.el órgano Jurisdiccional Competente 
o el Ministerio Público ordenará a la OABI realizar cualquiera 
de las acciones siguientes: 

1) Transferir el bien o venderlo transfiriendo el producto de 
su venta a entidades públicas que participen directa o 
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indirectamente en el combat~ de los delitos tipificado:> en 
estar .ey, preferenttmente a entidades de los lugares en que 
se hay11n cometido estos delitos; 

2) Transferir los bienes, productos o im;trumentos, o el producto 
de su venta a cualqlricr entidad pública o privada dedicarla 
a la prevención dd fmanciamiento del terrorismo; y, 

3) Facilitar queJos bienes decomisados o el producto de su 
venta se dividan, de acuerdo a la participación, entre los 
Estados que hayan facilitado o participado en los 
procesos de investigación o juzgumicnto, si existiese 
reciprocidad y hasta donde ésta se extienda. En este caso 
las autoridades competentes, deberán otorgar los permisos 
con·cspondient.e.o,; e inscribir los traspasos en los respectivos 
registros. 

ARTÍCULO 77. SANCIÓN DE LOS SERVIDORF.S 
PÚBLICOS. Los servidores públicos que valiéndose de sus 
cargos participen, faciliten o colaboren en las actividades 
dclicti vas tipificadas en esta Ley, serán sancionados con la pena 
correspondiente aumentáda en una tercera (1/3) parte, 
imponiéndose! e además la inhabilital:ión definitiva par..t d ejercicio 
de cualquier cargo público. 

ARTÍCUL078.SANCJONES PARA LOS SU.JETOS 
OBLIGADOS. Sin pe¡juicio de la responsabilidad penal en que 
pudiera incurrir, los sujetos obligados que no cumplan con las 
obligacion~ impuestas en esta Ley, serán sancionados con una 
multa cqui valen te de veinte (20) a quinientos (500) salarios 
mínimos de los más altos. 

El destino de las multas que se impongan por la aplicación 
de la presente Ley, se regirán por lo dispuesto en la nonnativa 
contra el lavado de activos. 

La resolución donde se aplique sanciones a unsQjctn obligado 
por el íncumplhniento de esta Ley, se divulgará por la U1F al resto 
de los sujetos obligados y al Mini~ierio Público 

CAPiTULO XVII 
DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 79. NORMAS SUPLETORIAS y COM
PLEMENTARIAS. Las nonnas contenidas en la Ley Contra 
el Delito de Lavado deA<..1ivos y sus refo1mas, el Código Penal y 
Código Procesal Penal serán aplicables a lo establecido en la 
presente Ley, en todo aquello que no la contradigan. 

Para la investigación de los delitos a que se refiere esta Ley, 
el enjuiciamiento y ejecución de la sentencia, se aplicará el 
pro<.:edimiento seflalado en el C'.ódigu Procesal Penal. 

Sccciun A A~.·u~oTdo.> )'Ley e;. 
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ARTÍCULO 80. REFORMAS. Refonnar los artículos 13-
A y 335 del Código Penal, creados mediante Ot:ereto N o.l44· 
83 del23 de _Agosto del 1983, los cuales se leerán así: 

ARTICULO 13-A. Para efectOs penales se consideran 
delitos políticos, los comprendidos en los Capítulos 1, li y Ili 
del T ítulo XI y los Capítulos II, Vl y VII de l Titulo Xll del 
Libro Segundo del Código Penal. 

Son delitos comunes conexos con políticos, los que tengan 
relación directa o irunc:úiata con un delito político o sean un medio 
natural y frecuente de preparar, realizar, o favorecer éste. 

ARTÍCULO 335: DELITO DE TERRORISMO: 
Comete el delito de terrorismo, quien, realice cualquier acto 
destinado a causar la muerte o lesiones corponiles graves a un 
ciudadano civil o a cualquier otra per~onu que no participe 
directamente en las hostilidades en una s ituación ue conflicto 
am1ado, cuando el propósito de dicho acto o evento, por su 
naturaleza o contexto, sea el de intimitlar a la población o de 
obligar a un gobierno o a una organización internacional a 
real izar o abstenerse de realizar cualq lrier acto. 

También comete delltu de terrorismo, quien realice 
cualquiera de las conductas establecidas como delitos en los 
tratados e instrumentos íntemacionales ratificados por HondW"a,<: 
respecto al terrorismo, entre estos: 

• Convenio para la Represión del Apoderamiento llícito de 
Aeronaves de 1970; 

• Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la 
Seguridadde laAviaci6n Civil (1971); 

• Convención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos 
contra las Personas Internacionalmente Protegidas, inclusive 
los Agentes Diplomáticos ( 1973 ); 

• Convención Internacional Contra la Toma de Rehenes ( l979); 

• Convención Sobre la Protección Física de los Materiales 
Nucleares (1980)~ 

• Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos de Violencia en 
los Aeropuertos que Presenten Servicios a laAviación Civil 
In ternacional, Complementario del Convenio p ara la 
Represión de Actos fiicitos contra la Seguridad de la Aviación 
Civil ( 1988); 

• Convención para la Represión de Actos 11 íci tos contr a 1 a 
Seguridad de la Navegación Marítima (1988); 

• Protocolo para la Represión de Actos ilícitos Contra la Seguridad 
de las Platafonnas Localizadas en la Plataforma Continental 
(1988); 
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• Convenio Intemacional para la Represión de los Atentados 
Terroristas Cometidos con Bombas (1997), y, 

El Convenio Internacional pruu la. Represión de la financiación 
del Terrorismo (1999). 

El responsable del delito de teiTorismo será sancionado 
con ]a pena de reclusión de cuarenta { 40) a cincuenta (SO) años, 
más multa de tres mil a cinco mil salarios mínimos establecidos 
para la zona donde se comete el delito. 

ARTÍCULO 81. VIGENCIA DF. LOS MEMO
RANDOS. Los memorandos de entendimiento y los acuerdos 
de cooperación que a la fecha de la vigencia de la presente Ley, 
ya se hubieran suscrito en materia de lavado de aclivos, podrán 
ser ampliados con In fina lidad de incluir lo concerniente al 
financiamiento del terrorismo. 

ARTÍCULO 82. EXCEPCIONALIDAD Y PREEMI
NENCIA DE LA LEY. Esta Ley, con excepción a la Ley contra 
el Delito de Lavado de Activos, que constituye una Ley 
complementaria, tiene preeminencia sobre cualquier Ley que la 
contrarie y se le oponga. 

ARTÍCULO 83. DEROGACIÓN. Quedan derogados los 
articulas. 335-A, 335-B, 335-C, 335-D, 335-E, 335-f, 335-G, 
335-H, 335-l del Capítulo V del Código Penal vigente, 
contenido en el Decreto No.l44-83 del23 d~Agosto dell983. 

ARTÍCUL084. VIGENCIA. La presente Ley entrará en 
vigencia a partir el día de su publicación en el Diario Oficial "La 
Gacela". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, mutúcipío del DistJ:ito Central, 
en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los dieciocho días 
del mes de noviembre del Dño dos mil diez. 

LENA KARIN GUTIÉRREZESPINOZA 
PRESIDENTA 

RIGOBERTO CHANGCASTILLO 
SECRETARIO 

GLAD~AURORALÓPEZCALDERÓN 
SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo. 

PorTanlo: Ejecútese. 

Teguci.gdlpa, M.D.C.,24denovíembrede2010. 

PORFlRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

El Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad. 

OSCARAR11JRO ÁLVAREZGUERRERO 

Poder Legislativo 
'.· 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDF.RANDO: Que la Comisión Nacional de 

Telecomunicaciones (CONATEL) es la Institución 

encargada de promover el desarrollo y modernización 

de la:) telecomunicaciones en Honduras, fomentando la 

participación de la inversión privada en el sector, dentro 
de un ambiente de lihre y leal competencia, velando por 

la protección de los derechos del usuario y la uní versal idad 

del acceso al sctvicio. 

CONSIDERANDO: Que la Comisión Nacional de 

Telecomunicaciones (CONATEL) presenta un déficit en 
los Objetos del Gasto 11100 Sueldos y Salarios y sus 

respectivos colaterales y para cubrirlo se hace nece.sario 

d traslado de los saldos positivos, con los que a la fecha 

cuenta d icha Inst itución dentro de su Presupuesto 

aprobado. 

CONSIDERANDO: Que los únicos recursos con 

que cuenta la Comisión Nacional de Telecomunicaciones 

(CONATEL) son de Capital por un monto de 

L.15,000,000.00 {QUINCE MILLONES DE 

LEMPIRAS EXACTOS), que no serán ejecutados en el 

presente Ejercicio Fiscal y se requieren para transferirlos 
a tos Gastos Corrientes del Objeto 11100 y sus respectivos 

colaterales. 

CONSIDERANDO: Que es competencia exclusiva del 

Con1:,'Teso Nacional hacer modificaciones al Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos de ta República, Ejercicio 
Fiscal 201 O, en cuanto a la clasificación de los gastos. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Ampliar en el Presupuesto General 

de Ingresos y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 

201 O, las estructuras presupuestarias siguientes: 

A. 
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BLICA DE HONDURAS - .TEGUCIGALl'A, M. D. C., 11 DE DICIEMBRE DJ::L 2010 No. 32,389 

INSTITt.:ClÓN 101 
COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
' PROGR AMA 11 

REGULACIÓN Y COl\'TROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 
ACTíOBRA 01 

DIRECCIÓN Y COORDI~ACIÓN SUPERIOR 
GERENCIA ADMINISTRATIVA 01: GERENCIA CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA 001: COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

10000 SF..RVICIOS PERSONALES 
111 00 11 00 l 0000 Sueldos Bás'icos 
.11510 11 . 001 0000 Décimo Tercer Mes 

11710 11 

1175fl ll 
11760 11 
15900 11 
16000 11 

001 

001 
001 
001 
001 

0000 

0000 
0000 
OOJO 
0000 

Contribuciooes al Instituto Na~ional de Jubilaciones y Pensiones de los 
Empleados y Funcionarios del Poder Ejecutivo 
Contribuciones para el Seguro Social 
Contribucion~s al· instituto N acío ri<~l de Formación Profesional 
Otras Asistencia Social all'ersonal 
Beneficios y Compensaciones 

· TOTAL AMPLIACiONES 

L. 7,808 ,479.2& 
L . 4,000.000.00 

L. 880,677.95 
L. 7G,UOO.OO 
L. 47,762.39 
L. 1,390,000.00 
l.. 803,080.38 

L. 15,000,000.00 

AIITÍCULO 2.- Las ampliaciones anteriores serán financiadas de las Asignaciones Presupuestarias siguientes: 

400{)0 
42500 11 
4510011 

001 
001 

INSTITUCIÓN 101 
. COMISIÓN NACIOI\AL DE TÜ.ECOMUNICACIONES 

PROGRAMA 11 
REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 

ACTiOBR/\ O 1 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR 

GERENCIA Al>MINISTRATIV/\ 01: GERENCIA CENTRAL 
UNll.>AD EJECUTORA 001 : COMISIÓN NACIONAL DE 

'l'ELECOMUNJCACIONES 

BIENES CAI'ITALIZABLES 
0000 Equil>o de Comunicación y Señalamiento 
0000 Aplicacione~ lnfonnáticas 

TOTAL FINANCIAMIENTO 

L. 14,000,000.00 
L. 1 ,000,000.00 . 

L. 15,000,000.00 

ARfÍCULO 3 • .., El presente Decreto entr~rá en vigencia a 
parti r del día de su publicación en el Diario Oficial LA 
GACETA. 

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN 
SECRETAR.lA 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distritq 
'Central, en el Salón de Sesions del Congreso Nacional. a los 
veintinueve días del mes de noviembre del dos mil diez. 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZALVARADO 
PRESIDENTE 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO 
SECRETARIO 

Al Poder Ejecutivo 

PorTanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 9 de diciembre de 201 O. 

· PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

El Secretario de Estado en el Des pacho de Finanzas, por 
Ley. 

1 CARLOS DORJAS CASTEJÓN 
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S<-.:clúo A Acundus y Leyes 

La Gaceta REPUBLICA D~ HONil(JRAS - T.EGUCIGALI•A, M. D. C., 11 })J:: DICI EMOJ{~ Dl!:L 2010 Nu. 32,389 

Poder Legislativo 

EL CONGRESO NACIONAl ., 

CONSIDF.RANDO: Que el Sistema Tributario, conforme al 
Artículo 351 de la Constitución de la República se rige por los 
principios do legalidad, proporcionalidad, generalidad y cquid~ de 

. acuerdo con la capacidad cconórni~ del c..:.ontribuyente y que 
Hondura.<¡ c.~ un F.stado de Derecho que tiene como JXl.~ulados entre 
otros el propiciar condiciones justas y equitativas basados en los 
principio!\ a los que se refiere el Artículo Constitucional Gitado. 

CONSIDERANDO: Que en la práctica se han aplicado 
diferentes criterios para proceder ul cálculo del monto del 
impu~::slo resultante de la gan:mci:L de capital aque::~erefierecl 
Artic\Jio 1 O de la Ley. de Impuesto Sobre la Renta y otros 
tribut(ls, por lo que en virtud de lo anterior, In Secretaria de 
Estado en el Despacho de Finanzas integrarjl una Comisión con 
profesionales idóneos e.n repr'esentaeión de la misma St:~.:retarla de 
Estado, la Dirección Ejecutiva de ln!,rn::sosyel Colegio Hondureño 
de Profc.c;ionales Universitarios en CootaduríaPública, para fijar un 
criterio técnico único para su aplicación. 

CONSIDERANDO: Q\16 és de interés nacional que el Estado 
proporcione las facilidades administrativas que permitan a los 
contribuyenlt:Scumplirconrusobli¡¡.¡cionestnbutarias. 

CONSIDERo\NDO: Que conforme al mnneral l)delArtículo 
205 de la Constitución de la República, corresponde al Congreso 
Nacitmal, entre otras, crear y decretar las leyes. 

POR TANTO, 

DE C RETA: 

ARTÍCULO 1.- lnstruir a la Secretaria de Estado en el 
Despacho de Finanzas para que por medio de la Dirección 
Ejecutiva de Ingresos a petidón de parte, en estricto apego a 
la Ley proceda a la revisión del p·rucedimiento para detenninar 
la forma y d método para e) calculo del impuesto derivado de 
la gru1ancía de capital o de cualquier otro tributo, en el que en 
la práctica no haya un procedimiento unifi cado para dar un 
tratamiento equitativo al contribuyente. Una vez definido el 
mismo, proceda la revi:;ióo de los expedientes en los que aún 
no haya recaído sentencia o resolución administrativa ?OD 
carácter de fume y se proceda a enútirun nuevo certificado t:n 

el que ·conste la obligación tributaria cuando procediera. 

ARTÍCULO 2.- A efecto de lo an4erior la Secretaria de 
Estado en el Despacho de Finanzas, quien la presidirá, hará la 
confomtación técnica de una Comisión Tnterinstitucional Ad
Hoc, integrada por Representantes de la Secrc.tarfa de Estado 

en ell)cspacho de Finanzas, Dirección Ejecutiva de lngre.~os 
(DEI) y del Colegio Honduryño de.Profcsionales Universitarios 
en Contaduria Pública, que tendrá como objetivo prim.ordialla 
revisión de la fomlú y método del cálculo de los impuestos y 
accesorios cuando procediere a pagar cont'onnc a la técnica 
tributru·ia, contable y en apego a la Ley, de aquellos casos que 
se encuentran en trámite en vi a judicial o administrativa tanto 
en la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) como en la 
Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas. 

ARTÍC{J[ ,o 3.- Auto1i:z.ar a la Procurauuria General de la 
República para que previo pago de las cantidades que han :;ido 
transada.~ c..:.onfonne al nuevo cálculo practicado, siguiendo los 
lineamientos de la opinión emitida y que constan en d nuevo 
certificado expedido por In Dirceciól) F.jecutiva de Ingresos 
(DEI), ejerza la facultad de desistir a que se refiere el Articulo 
8 dd Código de Procedimientos Civiles y nwneral 2) de los · 
Articulos 81 y 82 del Código Procc.<;al Civil. 

ARTÍCULO 4.- El presente Decreto tendrá una vigencia 
de un año a partir de su publicación en el Diario Oficial La 
Gaceta, y en ca~o Jc: qut: todavía estuviere vigente la amnistía 
tributariadocretada por el Congreso Nacional mediante Decreto 
No.205-2010 del14 de Octubre de 2010, podrá aplicarse 

· t;nnbién dicho Decreto en tanto se realice el pago de la 
obligación trihutaria antes del vencimiento de dicha arnnistia 
tributaria. 

. ARTÍCULO 5.- El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

D~do en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
dos días del mes de diciembre de dos mil die7.. 

LENA KARYN GUTlÉRREZ ARRVALO 
PRESIDENTA 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO 
SECRETARIO 

JARl ET WALDINA PAZ 
SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo 

· Por Tanto: Ejecútese. 

Tt:gucigalpa, M.D'.C., 8 de diciembre de 2010. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

El Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas, 

WILLIAM CHONG WONG 

A. 
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Lll Gaceta 

Secretaria de 
Gobernación.y Justicia 

@¡¡;¡~~;¡¡:¡j7~~ijh,;¡jj!~:E&1TI,tij)¡¡~~f:~~~~~Ólt¡¡¡·'~!'1¡¡:¡~·-~ 

Tegucigalpa. M. D. C., 19 de julio del 2010. 

· EL PRK"lOEl\T.E DE LA REP ÚBLICA, 

C0~SIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 

Número 249-201 O de ft:t.:ha 4 de junio del 20 lO, publicudo en el 

Diario Oficial La GacctaNú!nero 32,234_de techa 1 O dcjuni C.> 

del20 JO, se autorizó a 1¡¡ P.mpresa Nacional de Artes Gráficas 

(EJ\AG) el cobro de una nul!va tarifa por la prestación de los 

servicios de publicación en el Diario Oficial la "Gaceta". 

CONSWERANDO: Que las tarifas establecidas en el 

numt:ral primero del ya mencionadtl Acuerdo y ti tul~tdas 

" PUBLICACIONES" y " PlJBLICAClO~ES llE 

MARCAS Y PATENTES", no prohíben que el usuario o 

t:omprador de los servicios que ofrece la Empresa Nacional de 

Art e.<; Gráficas, puedan optar, en el caw de las publicacioncs_dc 

Marcas y Patentes, por la compra de una o ·varias páginas 

completas del Diario para ~se mismo efecto, cuyos costos están 

C!Stablecidos en la gráfica o cuadro de "PlffiLlCACI O~S", 

de igual fo nna no prohibe que en dichas páginas, una ve?. 

~mpradas o pagada~ por el usuario, se pu~lao publicar Acuerdos, 

Resoluciones o l,)e(·.rctos. 

CONSIDEL~ANDO: Que en d presente caso, se hace 

nect::>ario adicionar un párrafo final al )lumcraJ !'rimero ~el_ 

Acuerdo Ejecutivo Número 249-201 O de fecha 4 dt: junio del 

2010 a efectq de establecer expresamente que la Empresa 

Nacional de Artes Gráficas queda facultada para vender una o 

varia.:; páginas al usuario de los servit.ios de publicación de Ytarcas 

y Pateot;es, a etecto de que realicen las publicaciones en mención, 

aplicando la tarifa de una (1) página establecida en el primer 

cuadro del numeral primero denonúnado ''P{;BLlCACIONES", 

siempre que contrate una o varias páginas completas y no espacios 

parciales. extremo que no quedó establecido expresamente en el 

·Acuerdo Ejecutivo Núinero 249-20 lO y que resulta necesario 

incorporar. 

• 
Srcdoin A Al'U~:cdu~ y Leyes 

Vl:L 2010 No. 

CONSIDERANOO: Que de acuerdo al artículo S numeral 

6 de la Ley de la Empr~ Nacional de.AJtcs Gráficas, es atribución 
llel Consejo de Administración proponerle a~ Poder Ejecutivo· el 
establecimiento y roodificación de las tasas pdrpul?licación .en c:l 
Dí ano Oficial La Gaceta. 

POR TANTO: 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA E).! USO DE SUS 
ATRIBUCTONF.S Y EN APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
245 ~UMERAL 11, 321 DE LA CO~STITUCIÓN DE LA 

REPÚBLICA; 29,36 NlJM ER.AL 2 1, llG, 119•y 122 DE LA 
T. t.Y UENERALDE LAADMNlSTR.ACIÚN PÚBLICA; 1, 
2, 3. -1 Y·9 de la Ley de Creación de la Empresa Nacional de 
Artes Gráficas. 

A C l .J E R D A: 

PRIMERO: Adic.iomi.r al Numeral Primero del Acucrdn 
Ejecutivo Número 24~-201 O de fecha 4 de junio dcl201 O, un 
párrafo fínaJ, que deberá de leerse así: "Qued:l facultada la 
J::mprcsa Nacional u e Artes Gráficas (ENAG) para vender 
úna o varias páginas al usuario de los scrvicws de publicación 

de 1vbrcas y Patentes, a efecto de que realicen sus 
r espectivas J)uhlicaciones aplicando la htrifa de una (1) 
página, cstablccidn en el primer cuadro del Numeral 

Primero denomin:ulo "PUBLICACIONES", sic.mrrc que . 
cuntr':Jtc una o varias páginas completas y no espacios 

par-ciales, caso contrl!rio, si el usuario contr-.:~m espacios 
parciales de página paro1. la publicación d~ Marcas y 
Patentes, deberá pagar la tarifa estahlccida en el segundo 
cu adro del mismo Numeral Primero, denomina do 
"Publicaciones de Marcu.s y Patentes". 

SEGUNDO: El Prescnte;\cuerooesdeejecuciónlnin~iata 
y 'deberá publicarse en t:l Diario Ofi cial .''La ·oaceta" .
CÍ!MPLASE Y PUBLl_QUESE. 

Dado en casa Presidencial, en In Ciudad. de Tegucigalpa, 
municipio. del Distrito Central, a los diecinueve (19) días del mes 
de julio 'del año dos mil diez (201 O). 

PORFIRlO LOBO SOSA 
PR:ESlDENTE DE LA RE)>ÚBLICA 

'CARLOSÁFRICO MADRID HA:RT 
o ' 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACBOS 
DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 
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Lu Gaceta 

Secretaría de Industria y 
Comercio 

F.L PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DF.. LA REPÚBLICA 

J::n uso de 'las fa cultades dt: que está investido, y en 
aplicación de los Artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la 
Constitución de la República. 

ACU.ERDA: 

I'RIMF.RO: Nombrar a la ciudadana WENDY GABRJE.LA' · 
ROD I{Í(HJF:Z. SARAVIA, en d Cargo de ASISTENTE 
ESPECI AL TÉCNICO II , Institución 011 0, <IERF.NCIA 
ADM INr STRATlVA G.A. 001, PROGRAMA 106, SUB
PR()(iRAM/\00, ACTIVIDAD Ol:lRA02, Versión 00006, Grupo 
02, Nivel 009, No. PUESTO 000860, sueldo Lps.1 4,455.00 de 

· la Secretaría de Estado culos Despachos de Industria y Comercio. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es e fectivo a partir del 
O 1 de septiembre del año dos mil diez y deberá publicarse en el 
Diari'o Oficial "La Gaceta.-. C OMUNÍQUES E Y 
PUllL ÍQllESE. 

Dado en La ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los treinta y un 
día del mes de agosto del año 201 O. . \ .. ' 

i>ORFIRIO LOBO SOSA 
Presidente de la República 

OSCAR ARMAI\\DO ESCALANTE AVALA 
Socretario de Estado tm los Despachos de Industria y Comercio 

Secretaria de Industria 
y Comercio 

EL !'RESIDENTE CONSTITUCIONAL 
· DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facultades de que está investido, y en 
aplicación de Los Artículos 235 y 245 atribuci ones 5 y 1 1 de la 
Constitljción de la República. 

. ACU ERDA: 

t>RJMERO: Cancelar por cesantía a la ciudadana MARÍA 
LF..TICIA PINEDA S AtiCEDA, . en el Cargo de 
SECRETARIA 1, In stitución 01 10, GERENCIA 
ADMINISTRATIVA G.A. 001 , PROGRAMA 104, SUB
PROGRAMA 00, ACTIVIDAD OBRA (H,. Vers ión 00006, 

~cccion A .\~:uudos y L\'} es 

F. DEL 2010 No. 

Grupo OL •. Nivel 004, No . PUESTO 000310, sueldo 
Lps.l2,248.80, de la Secretaria de Estado eulo.s Despachos de 
Iudustria y comercio. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a pattir del 
tres de septiembre del año dos m il diez y deherá publicarse en 
el Diario Oficial ·."La Gaceta' '. COM UNIQt'ESE Y 
PUBLÍQUES~. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C .•. a los treinta y un 
día del ¡nes de agosto del año 2010. 

l'OlUiiRIO LOBO SOSA 
Presidente de la República 

OSCAR ARMANDO ESCALANTE AYALA 
Secretario de Estado en los Despachos de Industria y Comercio 

Secretaría de Industria 
y Comercio 

EL PRESID.i!:NTF: CO!'\STITt'C IO!IíAL 
DI!: LA REPÚBLICA 

En uso de las facultades de que está investido, y en 
aplicación de los Artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 q.e la 
Constitución de la República. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Cancelar por cesantía a . la ciu·d~dana 
M A RLENA MARTÍNEZ ALVARENGA, del Cargo 
CONSERJE 11, Institución 0 110, GERENCIA ADMINrS
TRATIVA G.A. 001, l'ROClRAMA 103, SUB-PROGR.AlvlA 00, 
ACTIVlLJAD OnRA 04, Versión 00006, Grupo 0 1, Nivel 002, 

No. PU ESTO 001290, sueldo Lps.ll , l88.80, de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Industria y Comercio . . · 

SEGUNDO: Ei presente Acuerdo es efectivo a partir del 
tres de scptiemhre del año dos mil diez y deberá publicarse en 
el D iario Oficial "La Gacct~". COMUNÍQt ESF. Y 
PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los treinta y un 
día del mes de agosto del ailo 201 O . 

PORFIRIO LOBO SOSA 
Presidcnte de la Repúbliea 

OSCAR ARMANJ>O ESCALANTE A YAL.A 
Secretario·dc Estado en los Despachos de Industria y Comercio 
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La (;aceta 

Secretaria de Industria 
y Comercio 

EL PRESIDENTE CO~STlTUCIONAL 
DE LA REPUBLlCA 

En uso de las facultades de que está investido, y en 
aplicación de los Artículos 23.5 y 245 atribuciones 5 y 11 de la 
Constitución de \a República. 

ACUER DA: 

PRIMERO: Cancelar _.por cesantía al ci1,1dadano 
RJGOREltrO ARMANDO ~~NAl .ES ERAZO,del cargo 
-ASiSTENTE ESPEClAL TECNlCO I, Institución 0110, 
GER.E~CIA ADMINISTRATIVA GA. 001 , PROGRAMA 11 O, 
SUB-PROGRAMA 00, ACTTVTDAD OBRA 02, Versión 
00006, Gn1po 02, Nivel 009, N o. PUESTO 001000, sueldo 
Lps.14, 186.00, de la S~:eretarla de Estado en los Despachos 
de Industtia y Comercio. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es ~feetivo a partir del 
tres de septiembre del afio dos mil diez y deberá publicarse en 
el Diario Oficial "La Gaceta ... COMUNJQUESE Y 
PUBLÍQUESE. . 

Dado en la ciUdad de Tegucigalpa, M.D.C., a los treinta y 
un dla del ~de a~osto del año 20 t O. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
Presidente de le República 

· OSCARARMANDO l:SCALANTEAYALA 
Secretario de &a do en los Dupachvs de Industria y 

~cio 

Secretaría de Industria 
y Comercio 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facult~tdes de que está investido, y en 
aplicación de los Artículos 23S y 245 atribuciones 5 y l t deb 
. Constitución de la República. 

A CUE RDA: 

PRIMERO: CallCelar por cesantia a \a ciudadana ROSA 
MARÍA .F.LORES FLORES, en el cargo CONSERJE 11, 
Institución O 11 O, GERENCIA ADMINISTRATIVA GA. 001, 

DF.L 2010 No. 

PROGRAMA 114, SUB-PROGRAMA 00, ACTIVIDAD 
OBRA 01, Versión 00006, Grupo 01, Nivel 002, No. PUESTO 
00 1000, sul!.idO Lps.l0,449.60, de la Secrttaría de Estado 
en !"os Despachos de Industria y. Comercio. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es ef~tivo a partir del 
tres de septiembre dt:l año dos mil diez y deberá publicarse en 
el Diario Oficial "La Gaceta". COMUNÍQUESE Y 
PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los treinta y 
un di a del mes de agosto del año 201 O. 

PORFffiJO LOBO SOSA. 
Presidente de la R.epúbficlt..: · 

:, OSCARARMANDO ESCALANTEAYALA 
.Secretario de Estado elt los Despacho~ de Industria y 
· Comercio ;' 

Secretaria de Industria 
y Comercio · 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA 

. Bn uso de h1s facultades de que está investido, Y. en 
aplicación de Jos Artículos 235 y 24S atribucio~ .5. y 11 de la 
Constitución de la República, 

A CUERDA: 

PRIMERO: CancelAr por cesantía a la ciudadana 
MAltTHA DAISY ALVARADO MOLINA, del cargo . 
ANALISTA DB EMPRESAS, Institución 0110, GERENCIA 
ADMINISTRATIVA G.A. 001, PROGRAMA tlO, SUB
PROGRAMAOO, ACTIVIDAD OBRA 02, Veuioo 00006, 
Grupo 02, Nivel 009, No . . PUESTO 0010=10, sueldo 
Lps. l6,808.30, de la Secretaria de Estadó en los Despachos 
de Industria y Comercio. 

SEGUNDO: El presenteAcueroo es efectivo a partir del 
~s de ¡;eptiembre del año dos mil diez y deberá publicarse en 
el Diario Oficial "La Gaceta". COMUNIQUESE Y 
PUBLiQUESE. 

· Dado en la ciudad de Tegue¡&Jia,a, M.D.C., a los treiqta y . 
undiadelmesdeagoatodehftofOl.O. -. ~ 

PORFIRIO LOJio SOSA 
Presideotede la R....,Uca · 

OSCARARMANDO ESCALANTEAYALA 
Secretario de Estado en los Desplebos.dC lrÍdustria y 

Comercio 
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La Gaceta 

~ccción A Acucr·dos y Ll·ycs 

REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 11 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,389 

DE SUB COMISIONADO DE POLICÍA A COMISIONADO DE POLICÍA 

POR EL ORDEN DE MÉRITO 

No. GRADO NOMBRE COMPLETO 

. 1 Sub Comisionado de Policía Abencio A tilo Flores Morazán · 

2 Sub Comisionado de Policía Silvia Edmundo Inestroza Padilla 

3 Sub Comisionado de Policía Carlos Amoldo Mejía López . 

4 Sub Comisionado de Policía José Armando Cruz Mendoza 

5 Sub Comisionado de Policía Danilo Valladares Moneada 

6 Sub Comisionado de Policía Manuel de Jesús Escobar Murillo· 

7 Sub Comisionado de Policía Javier Leopoldo Flores Milla 

8 Sub Comisionado de Policía Santos Armando Rodríguez Flores 

9 Sub Comisionado de Policía José Leonel Enamorado Al varado 

10 Sub Comisionado de Policía Ángel Edgardo Zúniga Everett 

DE COMISARIO DE POLICÍAASUB COMISIONADO DE POLICÍA 

POR EL ORDEN DE MÉRITO 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 
6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

No. 

1 

2 

3 

GRADO NOMBRE COMPLETO 

· Comisario de Policía Wilmer Eduardo Suazo Aguilera 

Comisario de Policía Ron y Mártín Flores Díaz 

Comisario de Policía Osman Fabiel Díaz Santos 

Comisario de Policía Daniel Fenufino Rodríguez 

Comisario de Policía José Amílcar Mejía Rosales 

Comisario de Policía A riel Ernesto Padilla Mejía 

Comisario de Policía Jesús Manuel Rodríguez Hemández 

Comisario de Policía Rafael Antonio Ródríf>TUez Puerto 

Comisario de Policía José Rolando Paz Murillo 

Comisario de Policía Orbin Alexis Galo Mal donado 

Comisari9 de Policía Manuel Antonio García Gómez 

Comisario de Policía Manuel Alberto Calderón Romero 

Comisario de Policía Mario Roberto Sevilla López 

Comisario de Policía Santos Elocadio Quiñónez Rodríguez 

Comisario de Policía José Orlando Leiva N ataren 

DE SUB COMISARIO A COMISARIO DE POLICÍA 

POR EL ORDEN DE MÉRITO 

GRADO NOMBRE COMPLETO 

Sub Comisario de Policía Juan Adolfo Gonzales Zapata 

Sub Comisario de Policía MarlonAgustín V ásquez Palma 

Sub Comisario de Po licia Ron y Javier Escobar Urtecho 
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r--

4 

5 

6 
7 

8 

9 

10 

ll 

12 

13 

14 

15 
16 

17 

18 

19 

20 
21 

22 

23 

24 

25 

26 
27 
28 
29 
30 

31 

Sub Comisario de Policía JoseAdóroy Hemáru.lez Vásqucz --
Sub Comisario de Policía Hugo Loonel Velásquez A~ilem 

·--
Sub Comisario g~ Pulü .. ia Edwin EdJ!.ardo Cruz Mendoza .. _ 
Suh Comisario de Policía Geovunny A~tonio Serrano Torres 
Sub Comisario de Policía Javier Jo~uin Ballwano Larn -
Sub Comisario de Policía Juan Francisco Turcios Osario 

Sub Comisario de Policía WiiiTedo Ocnjamln Escobar Urtecho 

Sub ComísariÓ de Policía ~;arid Edgardo Allan Zuniga 

Sub C<lmisario de Policía David Leonardo Ortega Pagoaga - ·-
Sub Comisario de Policía Lc:onelAlcxa:ndcr Ramos Andino 

Sub Comisario de Policía Mnrlon Tcodoro Miranda Velásque-¿ 

Sub Comisario dtl Policía Víctor Oswaldo López Flon:s .. , , 

Sub Comisario de Policía Oswaldo de Jesús. Arita Reyes 

Sub Comisario de Policía José Luis Rojas ~aracliaga 

Sub Comisario de Policía Elicscr Osfel Maldonado Maldonat.lo 
-

Sub Comil;ario de Po licia Henry Ornar Amador Roque 

Sub Comisario de Poli da MelvinAntonio Rodríguez Oyuela 

Sub Comisarió d~ p<.~licía Fredy Tomas García Matute 

Sub Comisario de Policía Edilberto Diitz Día7. -
Sub Comisario de Policía Miguel Enrique Baltodano lncstro7.a 

Sub Comisario de Policía LorenzoAdilio Pineda R~s 

Sub Comisario de Policía Rolando Hwuberto Cárcamo Piura 
-. 

Sub Comisario de Policía Darwin Arturo Ourón Reaños 
·-

Sub Comisario de Policía Hédor Yosis Thrcios Fernánuez 

Sub Comisario de Po1icía Demetrio Alfonso Vásquez Rápalo 

Sub Comisario de Policia Nelson Martín Smith Hemández 

Sub-Comisario de Policía Roberto Enrique Varela Ordóñez 

· Sub Comisario de Policía Jorge Alain Martfnez Flores 

DE INSPECTOR DEPOLICÍAA SUB COMISARIO DE PO LIC iA, 

POR EL ORDEN DE MÉRITO 

No. GRADO NOMBRE COMPLETO 

l Inspector de Policía Daniel Edgardo Cortés Padilla 

2 lnspector de Policía Ornar Alexis Reyes Hemández 

3 lnspector de Policía Carlos Ramón Gonzales Sosa 

4 lnspeclor de Policía Hóctor Caballero Velásquei 

5 Inspector de Poticia Lucas Bnrdale.~ Domính'Uez 

6 Inspector de Poi icía Carlos Antonio Mejía Sánchez 

7 Inspector de Policía Felipe Santiago RamosAlemful 

8 r nspector de Policía Jonathan Eloy Sevilla Carias 

9 lnspeetor de Policía Wilmer Alberto Vargas Dia7. 

JO [ospector. de Policía José Ernesto Escobar Matute 

ll lnspector de Policía Edil Antonio Torres Vinácl 

"·o. 32,389 
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Sección A Acuenio~ y Lcyc-; 

Rl~l'lJRLICA DE HONUUHAS - TEGt;CIGALI'A, M. O. C.., 11 DE DJCIE~tBRE l)t:l 2010 

12 Inspector de Po lid¡¡ Edwin Elixccnover Euceda Uanihonn .. 

13 Inspector de Policía Juan Leonardo Romero García 
" ..... 

14 Inspector de Policía Yitzhak Yadin Zepeda Escobar 
·-· ' .. 

15 Inspector de Policla Kdsin Edilberto /ute;:aga Ortiz 
r- - ... -

' 16 Inspector de Pt1 li~ia · A lexis Antonio Gáleas Gálvcz 

17 Inspector de Poi icía Wilson Alexander Vásque7. Palma ... · ··-
18 T nspector de Policía Ludwig Criss Zelaya Romero 

f---· -
lns'pector de Policía 

-
19 : Manuel de Jesús Ramos Rodógue-L 

DE SUB JNSPF.C:TOR DE POLICÍA A INSPECTOR HE l'0Uc1A, 

POR EL ORDEN OF. MÉRiTO 

1\o. GRADO NOMilRE COMPLETO 

1 Sub tnspcctorde Policía Waher Sánchez Sánche-z. 
--

2 Sub Inspector de Policin Bayr?n F.fn:n Mungui~ Boqum 
' .. 

3 ., Sub Inspector de Policía Ibry Zanoa García C.antarero -
4 Sub Inspector de Policía Alex Isai Cubas Pcrdomo -. 
5 Suh lnspector de Polícia Lcnnin Fidd Perdomo Paz 

-
6 Sub Ins~ector de Policia. Jnrg,eAb1sai García Górnez 

¡---.. - · .. 
7 Sub Inspector de Policía David Eduardo Torres Ochoa .. . ... 
R Sub Inspector de Po licia Amold Yaoir Cantarero Argueta 

.. 
9 Sub In.~ctor de Po licia Juan Carlos O a reía Cárdenas 

r-
10 . Sub Inspector de Policía Gustavo Adolfo Maradiaga 

11 Sub Inspector de Policía Moisés Eduardo Amador Muri llo 

12 Sub Inspector de Policía Héctor Samucl Val1ad~ Ordóñez ... 
l3 Sub T nspector de P0licía : . Fredy René Pineda Cárcamo 

14 Sub Inspector de Policía Erin Amcrl Robles Deras 

15 . . Sub Inspector de Pol·ida 1 ván Edgardo Rodriguez Teruel 

lp Sub Inspector de Policía Adán Noé Medina Díaz .. 
17 Sub Inspector de Polícía Roberto Carlos Molina Ymoco 

18 Sub lm;pt:ctor de Policía L>arwin Said Hemández Memloza 
19 . Sub inspectot: de Policía OlvinAlberto Mcléndez Castillo 

OE SUB INSPECTOR DF. LOS Sli:'RVJCIOS DE INTENDENCIA A . . 
INSPECTOR DE LOS SERVICIOS DE I NTENDENCIA 

No. GRADO . NOMBRE COMPLETO 

1 Sub Inspector de Intendencia Jorge AmUcar Bus tillo Rivera 

~0- 32,389 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

La Gacrta 

Sccdún A Acuerdos y L••) '" 

ltEI'llRLIC.A m~ HONDURAS - TEGUClGALJ•A, M. D. C., U DE DICIEM BRE DEL 2010 No. 32,3H9 

DE SUB INSPF:CTORAAUXILIARDE SERVICIO JURÍDICO 

POLlCJALAINSPECTORAAUXILIAR DE SERVICIO JURÍDICO POLICIAL 

No. GRADO NOMBRE COMPLETO 

l Sub Inspectora Silvia J udith O rellana Flon:s 

DE ALFÉREZ DE POLICÍA A. SUB INSPECTOR(A) DE PO LICiA 

POR ORl>EN DE MÉRITO 

No. GRADO NOMBRE COMPLETO 

1 Alférez de Policía Pedro Francisco Canales Canales 

2 Alferez de Policía !osé Ornar Mejía Perdomo .. . 

3 Alférez de Po licia Marvin Ornar Raudales Matamoros 

4' Alterez de Policía Cristian Josué Matamoros Matamoros 

5 Alfére¿ de. Policía José Ramón Lagos MendC?za 

6 Alférez de Policía Milton René Mcndoza Flores 

7 Alférez de Poli da 
. 

Rafael Antonio Betanco Henriguez 

R . Alférez de Policía Andrés Eduardo Medina Palma 

9 Alférez de Policía Junior Adolfo Escalón Alberto -.. 
10 Alfére?..de Policía E ver Noél Lei va Orellana 

11 AlférezdePolicia r' Marlen Joryina Romero Salgado. 

12 Alféréz de Policía Osear Humberto Zelaya Martinez 

13 Alférez de Policía Héctor lván Calderón Ama va 

14 Alférez de Policía Juan José Mata Romero 

~- Alférez de Policía Osman Ioel Morári Cardoza 

16 Alférez de Policía Carlos Francisco Hemández Maradia~a 

17 Alfére7. de Pólida Inna Yolando Obando Guardado 

18 Alférez de Policía NelsonAsacl Martínez Escalón 

19 Alférez de Policía Mávnold Salomón Cáce.rcs Ordoñez · 

20 AlférezdePolic.ía Edwin Gu.c;tavo Meiía Torres 

21 Alférez de Po licia Kennin Fernando Torres Núñez 

22 Alférez de Policía lienrry Yovany Hcmández Rodríguez 

23 Alférez de Policía José Lemoira Ordoñcz Lagos 

24 Alférez de Policía .. Jose Revneri Diaz Oliva 

25 Alférez de Poli da Brayan Joel Dorrúnguez García 

26 Alfére?. de Poli da Daimy Obed Gaytán Salinas 

27 Alférez de Policía AllanArgenys Santos Á vi la 

. 28 Alférez de Policía Belkis Janeth Valladares Romero 

29 Alférez de Policía Vayron Roberto Valladares Medina 

30 Alférez de Policía Bessy Karolina Williams Betancolll'th 

31 . Alférez de Policía 
( 

Marvin Leonardo López Hemández 
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' '32 Alférez de Po licia Luis Enri_q_ue Godoy Díaz -
33 Alférez de Policía Suany Joel XúñezEuoeda 

34 Alférez de Policía Ronny Alejandro Fortín Pineda . 

35 Alferez de Policfa Jorge Alberto Regalado Barahona . 

36 Alférez de Pul( da Rcné Darío Ménde-t: Sierra 

37 Alférez de Policía Ruboo Alex.is Muñoz García 

38 · Alférez de Policía Carlos Yovany Gálea.c; Cru7. . 

39 Alférez de Policía Lot Pére7 A velar -
40 Alférez de Policia Krishnti Anubis V<~quiz Bonilla 

41 Alférez de Poi ida Fausto Daniel T..ópezCómcz 
42 Alférez de Policía T Alis Roberto Cruz Velásquez 
43 Alférez de Policía Julio César Díaz Ca.c;tillo 

, •.... 

44 . AJférezdePolicla Anibul Mauricio Osorto Medina 

45 AÍférez de Po licia Ángel Gustavo Burgos Garcia · 
46 Alférez de Policía Enrnanutl Quintana Ortcz 
47 Alt'érq de Policía Luis Francisco Méndez Menocnl 
48 Al fére-.~; de Policla JinmeZavierRodrib'llezMcjía 
49 Alférez de Pblicía EdsonJavierNavarro Vásquez .. 
50 Alferez de Policía Joel Moisés Martine-t. Vega. 
51 Alfére'l;dePolicin MarvinAbudMartínez Meza 
52 Alf:érezdc Policía Evert Levi Zúniga Mendo:t.a 
53 Alférez de Policia Luis Geranio López Barahooa .. 
54 Alférez de Policía MarvinAlexander Ftores Gradiz 
55 AlféreZ de Policía Jesús David Hemández Hemánde-.l 
56 Alférez de Policía Oma:rL~vindy MartinezHemández 
57 Alférez dePolicla Alex Francisco Ohando Ramos 

58 Alférez de Policía SueellenZambrano Valladares 
59 AJférez de Polida Luis Fernando Vallecillo López 
(>0 Alférez de Policía Bayron Rossiery Banegas Cabrera 
61 Alférez de Policía Fernando Elisel García Lozano 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del uno de enero del dos inil once. 

TERCERO: Hacer la transcripción de Ley. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, nueve de diciembre del año dos mil diez. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

PORFIRlO LOBO SOSA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

OSCARARTURO ÁLVAREZ GUERRRRO · 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SEGURIDAD 
.' A. -
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Sc~dón .\ Acuerdo.<; ~·l .cy<-s 

LnGaccta RI!:I'UHLICA DI~ JW~DlJRAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 11 D.b: DJCIE.\-1BRE DEL 2010 f'o. 32,3R9 

Avance 

¡ Pm11to tendre11ws! 1) Acuerda: Nombrar a la ciudadana MARÍA DE JESÚS 
TRiAS, en e.f Cargo de AUXILIAR Dt: INSPECTOR DH 
EMPRESAS. A) Suplem11nlo Corte Suprema de Justicia. 

l..A. CEIBA 

La Ct:iba, Atlántida 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, 
edificio Pil1a, 2a. Planta, Aptos. 
A-~yA-9 

Tel.: 443-441!4 

CENTROS DE DISTRJBl/CJÓN: 

SAN PEDRO SULA 

Barrio El Centro 
5a. c:all~:, 6 y 7 avenida, l !2 cuadra arriba 
de Fannacia SIM!.K Tel.: 550-RR 13 

CHOLUTEC.A 

Choluteca, Cboluteca 
barrio La Espcronr.n. calle 
principal, costado Ot!ste 
del Campo AGI\CH 
Tel.: 782-Qlllll 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

-----------------~------------------------------

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: 
----~-------------------------------------------------------------

Dirección: 
--------------------------------------------~-----------

Teléfono: ---------------------------------------------------------
Empresa: 

--------------~-----------------------------------------
Dirección Ofidoa: 

Teléfono Oficina: 

Emp~sa Nocíuaol do Arlot Gráfl(U 
([..N.A.G.) 

POX: 2::10-l026. Colo"u Miraflurn Sur, CeatTO Ch·Lco Gul>trtlamtotol 
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l . a e >acet a tU: P liBl .!CA DE HONDURAS - TEGUCJ< ;A I.PA, M . D. C., 11 Ul:!: DlCIRM ili~E DEL 20 10 No. 3l,3K9 

Sección ''8'' 
CI!:RTIFICAOÓN 

F.l infrascrito, Secretario .Gt<ner.:tl de la Secremria de Eiitado en Jo~ 
~pachos del Interior y Pobln~;ión. CERTIFICA: 1 .a Resolución que 
likrdlmcnte dice: "RF..SOLUCIÓN ~.,.JllS-2010. SECRETARÍA DE 
E.~.iTADO E~ LOS DF.Sl'ACllOS OEL.INTEIUOR Y POBL-\CIÓN, 
Jbgu~:i¡¡alpa, municipio del r>istfito Cl!lltral, dieciocho de noviembre de 
dos mil diez. 

VISTA: l'ara l'CI!Oiver la solicitud prescntad~t lil Poder Ejecutivo po•· 
medio dt> c-,stn Secr~'raria de Esmtlo, con fed 1a, seis de noviembre de dos 
mil nueve, misma que corre a Expediente No. l'J-06112009-2741\, por el · 
1\ho¡:ndo OSCAI{ ROLANDO FJ..OU.ES Pll\iOT en ~u canictcr de 
Apoderado Legal u~ la ASOCIACIÓN IIDUCATIVAl'IW-A\'Ul>ADE LA 
ESCUELA NAZARF:TH, con domicilio en la colonia San Jus~ del Asilo, 
con calle de por medio, coll Quinta La Fortaleza, ciudad de Juticalpa, 
<.lc~rtamento de Olancho, coutraída a sohcitar Personalidad Jurídica y 
Aprobación de los F.stalutw a. favor de su representada. 

RESUF.LTA: Qu~,; ..,¡ peticionario acompafió a b\1 solicitud los 
document~ corrcspoudi<mtes. 

REStJI ,TA: Que a la ~oliCi tud ~e le dio el trámite de Ley hahiéndos~: 
m!Uidado o ir a la Unidad de Servicios J .egnles d~: c.~ta Secretaria de F.stado 
quien em<tió dictamen f¡ovor.,¡ble No. U.S.L. 3 150-2010 de fecha 18 de 
noviembre de 201 O. 

CONSIDF.RANDO: Que el Pre~i<.l<mll: de la República emitió el Decreto 
Ejecutivo No. 002-2002 de fecha vcinúocho de enem del año dos mil dos, 
por el que delega 111 Secretario de F.~tádo en 1~ Despachos de Gobernación 
y Justicia, competencia e:~pecífica para la emisión ele eslo: acto 
:ldministrntivodcconlonnidad con los Artículo~ 11 , 16, 117,119 y 122 de 
la LcyGenera1 de l aAd~Gción Pública, 4 }' 5 de la Ley dePmcediruieJllo 
Administrativo. · 

CONSIDKRANOO: Que el señor Secretario de Estado en loa 
D..-:.:spacbos del In terior y Población, mediante Acuerdo Ministerial No. 
121!3-C-2010 de fecha 07 de octubre de 2010, dcl~ó en el ciudadano, 
.IOSH FRANCISCO ZELA Y A Sub S«:ret:uio de F~tado en el Despacho 
dellnterio r, la !acuitad de tinnar resoluciones de Extranjería, Tramites 
Varios, Personalidad Jurídica y de N11turalización. 

POR TANTO: 

EL SECRETARTO OE ESTADO EN LOS l>ESPACIIOS DF.T. 
TN:f E IUOR Y POBLACIÓN, en uso de la ..atribución c-onstitucional 
esrablccida en el Articulo 245 numeml40 de la Coustitud ón de La República, 
y en aplicación de loo Artlculus 29 reformado mediante Decreto 06-98, \16 
y 120 d~ la Ley Geneml de la Administr.leión Pública, 44 número 6 del 
Vecrctu PCM-OOR-97 contentivo del Re¡lamento de Organización, 
funcionamiento y competencias del Poder ~jccutivo, 83 de la Ley dtf 
Prucedimiento Administrativo. 

-R.F.;.<;UFJNE: 

PRIMERO: Conceder Pmonalidad Jurídica a la ASOClACIÓN 
EOUCAllVA PRO-AYUDADE LA F.'\CUELANAZARETH, con domicilio 
en la colonia San Jose del A~ilo, con calle <.lt: por medio, con Quinta La 
Fortaleza, ciudau de Juticalpa, departamento de O lancho, y áprobar su.~ 
e~>t::ltutos en la forma siguiente: 

F.~IA11.JTOS DE LA ASOCIACIÓN F:l)lJCATiYA l' IUlAYUOADE l A 
F.'lOJF.l..ANA'L\RETII 

CAI'ÜULOI 
CONSTITUCIÓN, DE~OI\fNACIÓN, DUlv\CJÓNY U0;\11C1LIO 

Artículu 1.· S:e Con.,.tituye la Asociación cuya denominación será 
" ASOCIACIÓN EDUCAT!YA PRO AYt:OA Ol: LA ESCUEl A 
NAZARETO" como Ullll Asm:iación de carácter civil, sin fines de lucro. 
~:on perso neria jurídica, patrimonio propto, sin fines de lucro, cou 
per~oncrin jurídica, p-,lrirnonio propio, y se rc11,irá pur lo establecido en 
los presentes r.starutos, ~u Reglamento Gcnl)r~l. demás Recl~nH:ntus, 
Rc.~oluciones de shs órganos y por lo~ demás Leyes de la Rcpúblic.;;;. de 
1 k'nd.ura!'. 

Articulo 2.- F.l domiciliu 'ue la Organización "ASOCIACIÓN 
KDUCATIVAPROAYUUA OF: LAESClJF.I.A NAZARii.Til" será en s;u 

~de ubicada en colonia Suu José del Asilo, con calle de por medio con, 
Quinta La Fortaleza, ciudad de Jutical,po. dcpurtamento de Olancho,
pudieodo cont::lr con oficinas en cualquier lugar del pals y en el extranjero, 
sin que para ello se considere modificado el domicilio princip.1l. 

Ardcul<l:l.- UUHACIÓN. La duración es indefinida. S':' disolución final 
sólo podrá producin;e por la concurrencia ue las cau.~~ que la Ley o 
esto~ estatutos señalen. 

CAPITIJI.OU 
DI<: LOS OBJETIVOS VSU .I!'INALIDAD 

Articulu4.· La "ASOCIACIÓN EDUCATIVAPRO AYUD-A I>F. LA 
ESCUELA NAZ.ARETJf", ha sido creada con la ful!llitktd de promover y 
apoyar la .Educnción Especial, Técnica, '.Ñcacional y Laboral para per!>onas 
con di ferentes discapacidades que brinda la Escuela N azarcth, dirigida.~ n 
meJorar las condicione!~ educativas y de vida de la p<>blación con 
di~capacidaues como ser: Síndrome de Dawn, Auttsmo, Mudos. Sordo, 
Ciegos, Retardo Mm tal, Problemas de Aprendizaj e, parálisis cerebral, o 
discapacidode:s UJúltiples entre otros, demás programa de ocupación 
laboral paro jóvcnc:s egresaclo del sexio ¡:rado (6"). y que tengan 
discapacidades, y atención de la Escuela par~ Padres-Madres de Familia 
de los c:.•tudiamcs beneficiario.~. 

Artículo S.- ORJETIVOS: La "ASOCIACIÓN EDUCATIVA PRO 
AYUDA DE LA ESCUELA NAZARF.TH" Tendrá como objetivus: a) 
.Fomcn¡;¡r el cumplimiento de las políticas educativas que coad~vcn a 
mejonsr el nivel educativo y por CQde la calidad de vida de las persolllls 
con discapacidad. b) Crcii.J las condtciooes físicas-pedagógicas 
institucionales que senn necesarias p:u3 que ln .E8cutla Nazareth brinue 
nna alención educati\<11 de Clllidad, para la.~ personas con discapacidad 
que sean beneficiarias. e) Brindar oportunidades para que la población 
di6<:-apacitada de la Comunidad. del depanametuo y otras regiones d(:! 
país, pueda optar a.una educación acorde a sus necesidades. d) Gestionar 
ante la Secretoria do; Educación y otrns Instituciones afines,los Progranul~ 
y Proyecto.~ Educativo~ Especiales pora Porsotlas con Discapacidad que 
refuercen los servicios brindados por la Escuela 1\azareth. e) Proporcionru
fonnación y capacitación especial a maestros (as) a.~í como a los padres
m~dre!l de familia d., los esrudiantes con uiscapacidad, a fin de ~unvc:rurles 
en agentes activos del desarrollo fisico, mental, emociunal, social y 
económico de dichos esmdiantes. 1) Obtener asisteucia en capacitación , 
parn mejorar la tención de los estudiantes con discapacidad de la Escuela 
Nazarcth y de los padres-madres de familia. ¡:) Obtener financiamiento 
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para mcjonor los S<->rvicios educativos y/o talleres e itmalaciones t1sicas 
de la Escuela Na:.:.areth. h) Gestionar la asistencia técmca, c.oopcraciún 
<'t:onómioa, material y recursos humano~ nc:cesarios para mantener 
adeé¡,~damente los ~crvicio~ educ:u ivos especiales que brinda la Escuela 
Nazareth. i) Asegurar ¡a sostenibilidnd de lo~ servicios c:ducalivos 
especiales que lo Escuela 1'\azarcth, brinda a e ~tudíante s con 
discapacidad~s. 

Artículo 6.- Todas las actividades y snvi'cios que preste la Asociación 
:ie brindarán de fonna gratuita y deberá actuan<e con autorización. 
s upervisión y coordinoción con los cutcs del Estad<' que correspondan. 

Articulo 7.- Parn el logro de 1<.>~ <>bjetivos~dicados la "ASOCIACIÓ~ 
RDUCATIVA PRO-AYUDA O F. LA ESCl:'ELA !'\AZARF.Tli.'' , podrá 
r~olizar la$ siguicnlcs actividades: a) Recibir aportac-iones v~,Junlnria, d e 
In~ p ndres-madrcs d~ litmilia de los esrndianlts !x'tlefici~riM, a;.i como 
de persnnas narnralcs y juri~kas leg.:Umeme constituidns particulares 
que d~seen contribuir, confom1e la leyes vi genh:~ dd país. b) Establecer 
programa~ de. capac i1ación esp ecia l para la población educativa 
b~neficiaria , mac~tros (a.~) labNantcs y p~drc.•-madres de familia de los 
estudiantes. e) Aumentar el 118rfirnonio económico mediante la ge~tión de 
fondos o donaciones n fUI de a.~gurar la con~ecucíón de ~us fine~. d) 
Gestionar y ca11.1lih1r recur$o,;. linancit:rus, 1nateriales y11umo.nos de entes 
nacioMle,; e intemacionalcs. e) Coordinar con otra.~ instituciones públtcns 
y privada~ las n<:tividHdcs nccc&arias que conlribuyan al mejoramiento 
de la labor educativa especial y vocacional de la escuela Na:c:~rcth. t) 
Promover 1~ escuda para padres-madres de familia de los csludi&n\e.s 
beneficiarios e imegrarlos en la comunidad educativa. 

CAPín 'LO m 
DE LOS MIEMBROS DE LA ASOCL\CIÓ~ 

Artkulo 8.- MIEMBROS. Podrán ser llli!!rubros de la " ASOCIACIÓN 
EDUCATIVA PRO-AYUDA DE L'\ ESCI/F:f .A NAZAIU:TH" todas 
aqud la& personas natura les y jurídicas legalmente constitui~s que en 
tonna sistemática contribuyan a la promoción de la mejora Educativa, de 
vida y d bienestar social de la población discapacitada beneficiaria. 

Articulo9.- CATEC.ORIASDE LOSMIEI\'lBROS.LA" ASOCIAC IÓN 
EDUCATIVA I'RO.AYliDA DE LA ESCUELA :"'AZAHETH", tcodrá las 
~guientes cntegoría.'<dc miembros: a) 1·1iembros Flilldadores. b) Miembros 
Activos. e) Miembws Patrocinad()res; y, d) Miembros Honornrios. 

Articulo 10.- MiEMBROS FUI'\ "DADORES. Son Miembros t'undadores 
las per~ona iniciadoras y qu~ - colaboraron para la constitución de la 
presente Asociación y que compartieron los fines y objetivos de la 
AsociHción y que suscribieron el acta con.,tilutiva. 

Articulo .ll.- MrRMB({OS ACTIVOS. Son Miembros Activos las 
pet~:onas que confom1an la" ASOCIA CIÓ:"! EDUCATIVA PRO-AYUDA 
DE LA ESCUELA:"! AZAlÜnH" cnAsiUUblea General, así n1isono todo 
hondureño o ex~njero con residencia legal en el pais y per.~<>nasjuridicas 
legalmente constituidaS en el paí.'l qu~- sean admitidos como toles por la 

·Junta Directiva de la Asociación, ios padre.~-madres o representante: legal 
de los estudifl nres bcuclíciarios con matricula activa e incorporado~ como 
tale.~ mediame solicitud h~-ha a la ] WJta Directiva y ratificada 'en A~ambJe,a 
Genero!. Un Miembro Activo será el representante designado por la Iglesia 
Católica de Honduras (Diócesis de Juticn lpa) en virtud de se r el ente 
promotor de la Asoci~ión. 

Articulo 12.- Para ser Miembro Activo de LA "ASOCIACIÓN 
EPUCATIVAl'RQ-AYUDADE LA F~<:;C(IELANAZARETH", se requiere: 
o) hondureño (a) o tener residencia legal para los ~tranjeros . b) Mayor 
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'··de edad. e) ·saber leer y escribir de prcfcrcllcia, () c~tar en la di.,lJOsición 
de ingresar a los programas de a lfa\Ho:ti~aeióu para su fonnación. d) E$tar 
en el pleno goce de sus dercchós civilet;. e) Estar en el pleno goce de sus 
facultade~ mentnles. 1) Que s us llclit ude~ y acciones sean coheremcs 
con la visión y misión de la Asoc-iación . g) Compro hada s.olvendn moraL 
h) Ser ¡wires-mndn:s de familia, repreSentante legal de estudiante 
benefic iario, o toda persona que tenga interés )' deseo para contribuir 
con sus nportes ~! logro de lo:s tines y objetivo:~ de la A~ociación. i) No 
haber sido condenado como autor, encubridor o cómplice en la com isión 
de delitos y no tener prO<.:e~o pendiente en los Tribunnlesdda R, .püblica 
por cual\]llier clase dt· delito~ o faltas. j) Residir prefcr..:ntemcnte en e! 
área d..: in llu(ncia de la A~ocíacion. k) Eu el caso de Pcr~onas Jur ídicas 
kgalmcnle constiruicias, se requerirá el rcconocimi¿nlo legal en el país. 1) 
Ser persona que po~ea forn1ación ndccuaua y experiencia ncce~aria pam 
desarrollar labore$ en la Asociacíóu de 21<.:uerd' ' a sus fines.y <)ojetivos. 
m) Pfesentar por e~crito a la Juuta Dire<: tiva, ~o licitud en fonna per~ona! 
avalada por tres (3) miembros activos de la A~ociacióo y acompailada de 
dos (2) fotografías tamaño id<lntidad. n) cumpl ir fielmente los Eiltatutos y 
Reglarucutos de la A~ociación. o) Haber ¡•agaclo la cuol>~ de in~cripción y 
pagar lasa cuo t11s tk mc:-mbrecía que se estable7.can en laAs<~mblea Genero l. 

Artkulu 13.- MIEMBROS PATROCINADORES. Son Miembros 
Patrocinadoresdcb "ASOCIACIÓN .EDUCATIVA PRO-AYUDADF.I .A 
F..SCUF.LA NAZARETH": T.a.~ personas Ml~J!alts o jurídicas legalmente 
constituidas, nacionales o extranjeras que aporten recuV~o~ para el lo¡,;ro 
de la fiilalidad y de lo~ obj.:tivo~ d~ la A~()ciación sien1pre y cuando no 
contravengan los p rincipios y v-dlores de la Asociación y las Lcyc:~ de 
Honduras. 

Articulo 14.- Para ser Miembro Patrocinador de la "ASOCIACIÓ~ 
RDliCATIV.~PRQ..A YUDADE LA F.SCUELANAZARETir' se requiere: 
a) Se-r pl'n;onas naturales o jurídicas lcgulai<..'Tile constituidas, nacionales 
o ~tranjeras en el p leno goce de sus derechos civiles. b) GoMr de solvencia 
moral. e) No haber sido condenado como autor, encubridor Q cúmplice en 
la comisión de delitos y no tener prnceso pendiente en loR Tribunales de 
la Repúbl ica por cualquier clase ele delitos o litltas. 

Artfculo15.- MIEMBROS HONORARIOS: Serán Mieiilbros 
Honorarios las pen;onas Mturales o jurídicas legalmente constituida~ 
uaciorutlc~ o extranjeras que voluntarlam~ntc: brinden apoyo técnico, 
financiero, logístico y otros que contribuyan al desarrollÓ y fortalecimiento 
de la Asociación y al logro de IH finalidad y los objetivos de la Asociaci6n, 
La Asamblea General les concederi1 1al distinción. 

Articulo 16.- Para ser Miembro Honorario de la "ASOCIACIÓN 
EUUCATIVAI'RO.A 'r1JDA DE LAESCUELA~i\RARIITH" se requiere: 
a) Ser persona~ naturales ojuridica~. nationale.~ o extrnnjeras en el pleno · 
goce de sus dere.chos civil~. b) Gozar de solverTcia IJloral. e) Haber 
prestado servicios cspccial~3 relacionados con el logro de lo~ objetivos 
de la Asoc iación . . 

Articuln 17.- La admi&ión de los Miembros Activos, Palrocinadores y 
los Miembros Honontrios será propuesta por la Juuta Dir~:etiva y aprobada 
por la Asambka General en Sesión Ordinaria o hlraordinaria. 

Artieu.lu 18.- Los Miembros Fundadores y lo~ Miembros Activos tienen 
los mi~mo~ derechos y obli¡¡¡¡ciones. 

Articulo-19.- DERECHOS DE LOS MiEMBROS FUNDADORES Y 
ACTIVOS. Son derechos de los Miembros Fundadore.~ y \iierubros 
Activos de la "ASOCIACIÓN EDL'CATIVA PRO- AYUDA DE LA 
ESCUELANAZARETH": a) Participar en las actividades de la Asociación. 
b) Concwrir a la.~ Asambleas Gcnantles, sean Ordinarias o Extraordinarias. 
e) Panic ípar con voz y voto en las sesione~ que celebre la Asamblea· 
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General. d) Panicipar en las de-cisiones que adopten Jos órganos de la 
Al;oeiación. e) F.!Ggir y ser electo en los cargó• de. diruo.:ción de la 
A~ociación y de las comisiun;:s o grupos de trnbajo que ~e integren. t) 
Hacer ponencias y solicitudes ante lo~ éwganos de. l11 A:;~lciación. g) 
mantenerse informado ao.:om;a de Jos a.c:untos a que se refie~e la Asociación. 
h) Impugnar los acuerdos de la A~amhle11 y Junta Directiva que Kean 
contrarios a los estatutos. i) Los demás derechos que se deriven de los 
presen~ ~tatutos· y de los Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea 
General o de lo Junta Directiva. · 

Artl~ulo 20.- Son derecho~ de lo." Miembros Patrocinadore.~: a) Asistir 
y tener vo~ en la¡; Asambleas. b) l:'inanciar o rechazar propuestas d~: la 
Asociación de acuerdo a sus propios criterios. e} Recibir infonnación 

. sobre la labor de la Asocjación, especialmente de. J,os proyectos que 
financien. d) Servir de uHc:sores voluntarios a l~ Juma Directiva y 
cumisíones de la Asociación. e) Cualquier otro que sé derive de lo:; 
pre~:;entes estarutos. 

Artfculo 21.- Son deberes de los Miembros Fundadores y Activos de 
la "ASOCIACIÓN EDUCATIVA PRO-AYUDA DE LA ESCUELA 
NA7-ARETH"; a) Cumplir y hacer que se cumplan Jos E11latutos, 
Reglamento~. Re.~olucinnes y demás disposicion~s adoptadas por los 
órganos de la Asociación de conformidad con la ley. b) Asísitir 
puntualmente con vo.-. y voto a las sc~iones que cclt:bre la Asamblea 
General a la.~ que fueren convocados. e) Participar y colaborar en las 
diferenteR actividades que reaiice la A.•ocinci61L d) Desempeñar con el 
mas alto grado de responsabilidad el cargo para el cual fueron electos. e) 
Cumplir respon~nblcmente con las cuota.~ que se cslubletcan enAsamhlea 
General. f) Velar por la buena administración de los rc<:urws de laA~ociación. 

g) Las demás que se deriven de los presentes estatutos y de las 
Resoluciones o Acuerdos que adopten la Allamblea General o Junta 
Directiva. 

Articulo 22.- Son deberes de los Miembros Patrocinadores: a) Cumplir 
con las funciones que le asigne la Asociación. b) Contribuir con la 
idemifica~ión y búsqueda de otra~ fuentes de financiamiento para 
proyectos de la Asociación. 

Artículo 23.- Son deberes de Jo~ Miembros Honorarios: a) Cumplir con 
las resoluciones do los órganos de dirección. b) . .o\sistir puntualmente a las 
se.qiones y asambleas ordinarias que fuo.:ren convocados, participando en 
ella" con voz pero sin voto. e) Promover la buena iwugen de la Asociación. 
d) cumplir con las funciones especiales que k fueren asignadas por la 
Asociación. 

Artículo 24.- Todos los miembros de la Asociacióu prestarán en ella 
sus servicios adhonorcn. 

CAPÍTULO IV 
SRU1Ó~ PRil\1ERA 
OELOSÓRGANOS 

Articulo 25.- La estrucnir~ organizativa interna de los mitombros de la 
ASOCLACIÓN EDUCATIVA PRO-AYUDA DE LA ESCUELA 
NAZARETH", ~erá la siguiente: a) La A~amblea General. b) La Junta 
Directiva. e) LaAdministraciún. d) Comités Especiale~. 

Artículo 26.- La Asamblea General es la málÚma autnridAd de la 
"ASOCIACIÓN EDUCATIVA PRO-AYUDA DE l .A ~.SCliELA 
~AZARETH", sus decisiones y resoluciones son de cumplimiento 
obligatorio, siempre que no sean contraria~ a derecho. T .o Asamblea General 
estará formada por los miembros fundadores y activos. F.l órgano supremo 
que define y aprueba las políticas de la Asociación, es la Asamblea Gen
eral, la cual podrá ser Ordinaria o Extraordinaria. 

A rtkulo 27.- La Asamblea General Ordinaria se rcun;rá dos (2) v>;ec~ al 
aiío, realizándose J.:a primera el treint& de junio y la s"gunda el w.inte de 
diciembre .• las mismas· serán convocadas con quinc.: ( 1 5) días de 
anticipación en fonno. escrita por la rresidencia de la Junta Directiva, a 
Jravé~ de la Secretaría ¡r deberá contener lo agenda a de~arrollarse, el 
lugar, día y hora de su realización. 

Artículo 28.- La Asamblea General Extmordinnria :<e rcun.irá cuantas 
veces sea neée~ario, cuHndo así lo es,time la Juma Din:ctiva y debera 
~-pecificlll'SC en la CCinvocatoria la agenda a desnrrollar:se, el lugar, di a y 
hora de SU: realización. 

Articulo 2!:1.- Las convócatorias parn celebrar Asambleas Ordinarias o 
Extraordinarias serán hechas por la Presidencia y la Secretaria ~e la Junta 
Directiva prevía resolución de él! la, con quince (1 5) días de anticipación. 
Lns Asambleas Extraordinarias rambi¿n podrán ser convocadas por Wl 

miml.lfo no menor de quince (1 .5) ddos miembros activo$. 

A rritulo 30, Parll que la Al;amb lea General Ordinaria pueda i "srn lar$ e 
válidamente en primera convocatoria, se necesitará por lo· menos la 
a~istencia de la mitad más uno de sus miembros y sus resoluciones se · 
adoptarán con el voto de la mitad m<is uno de los miembros presentes 
siempre que baya quórum. Las t;esiones en segundu convocatori~ se 
celebrarán Ul18 (1) hora dcspué:s con el número de miembros que a$Ü;tan 
y su.:s resolucionel< se .adoptarán con el voto de la mayorla. de lo.~ miembros 
presentes. 

Articulo 31.- Las sesiones de la 1\~nmblea Uc.m:ral Extraordinaria en 
primera convocatoria tendrá lugar con la asistencia de la.~ dos terceras 
panes de sus miembros y sus re'AOlucionc:! se adoptarán con el voto dt" las 
dos tercerns parle~ de los miembros activos, reunidos en !lesión con\'ocada 
para el efecro. 

Artículo 32.- Lás sesione~ de las Asambleas Generales serán presidida~ 
por el Presidente de la Junta Directiva y ru SecretariCI será el mismo de 
dicha Junta. 

Artículo 33.- Uc todo lo ocurrido en las sesiones. celebradas por la 
.1\samhlen General se dejará con:;taucia enA<.:ta, la que ~erá fll1Ilada por el 
rresi!leme y por el Secretario. Lo~ Actas se transcribirán en un rcgisb'o 
especial debidamc.nte legalizado. 

Articulo 34.- DE LAS ATRilJliCIONES DE LA ASAMBLEA GEN
ERALORDII'l AR{A. Son atribuciones de la Asamblea General Ordinari¡¡; 
a) Elegir a los miembros integrantes de la J\onta Directiva en la sc¡:und~ 
Asamblea Gcner&l Ordinaria del año. b) Remover cuando hubiere motivo 
cnlificado previamente. comprobado, a los miembros intcgnmtes de la Jwlla 
Diiectiva .. c)Aprobaro improt>ara~Walmente la gCiitiónde la Junta Dire<.:tiva 
incluidos los estados financiero~ y presupuestarios. d) Aprobar los 
pre~ntes Estatutos y el Reglamento General, a discusión en Asamblea 
\;eneral Extraordinaria. e) Aprobar o improbar a propuesta de la Junta 
Dircaiva, la incorporación de nuevos Míemhro;Activos, Patrocinndoro~ 
y Miembros Honorarios. f) Aprobar el pro¡recro de presupuesto general 
anual de ingresos y egresos de la "ASOClACIÓ'fli EDUCATIVA PRO
A 'VUDAOE LA ESCUELA NAZARETH" y su.~ modificaciones. g)Conocer 
de la~ renuncias de los miembros de la Junta I>iR'ClÍV'<I y llenar las vacantes 
cuando se produzcan. h) Resolver las consultas que le preseme la Junta 
Dir«tiva y haver delegaciones que correspondan a In buena marcha de la 
Asociación. 

Articulo 35.- SON ATIU.IWTOS DE LA ASA..VlBLEA GENF.RAL 
EXTRAORDIN AR[A: a) Aprobar a propuestft de la Junta Directiva, la 
incorporación de nuevos Miembros 1\ctivos, Patrocinadore~ y Mie.mbro;; 
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Hnnnra rins. b) Reti1nnar tul~ lo pari.:iahnenl~ lo& presentes Estatutos, bien 
seo por imcintiva propia o a propue-~ta de la Junta Dircctiv.'l.. e:) p..,rli r 
cuenta soh re Mu llll>S .:spl-..:ilku~ a la .Junta Direcúva . d) Conocer, discutir 
y resolver los asuntos que sean plunteados p or los miembro$ cuando 
mno:rilcnlu inlc.rvc.:n.:iún de la Asamblea en pleno. e) Aoonlar la di~olución 
y liqloidnción de laA~ociación. t) Nombrar la.Juntn Liquidadora que cumplini 
la l'um:ión deliquidac ióu de la :\sociaciún en caso que se acut.:rúe la 
liquidación de esta. g) Decidir sobre la el\ajennción. donación y gro~v<imene& 
del patrimonio de la Asocia.:ió n. h) Cualquit:r otra <.:ausa .;alilicada como 
exlntOrdinaria , que p or ~u urgenc i:1 requiera la toma de decisiones 
iruned.iams. · 

Articulo 36.- En ca~ de moditicación d.: su~ f:statutos y disolución o 
liquidaci,)n de lai\,;ociaci(m, laA.<amble<~ General F.xtraordinaria se instalará 
válid:lmeme con la presencia de por lo menos el75% de la totalidac\ ele lo~ 
m iembros de la ,\~ociación. 

. Attícul<> 37.- DELLllt;AH. DE LASASAM RJ .F.AS. La,.Asambl~as 

<..kn¡;raks tanto Ordinaria& co·mo Extraordinarias, se cclebranín en el lugar 
que ocupen las oficina~ principal"'S de la "ASOUACIÚ"' EDUCATlVA 
PRO. AYUDA DE LA RSClJF.I .A NAl.ARETH" u ~n vtro lugar designado 
por la Junta Directiva. 

SI•:<.:UÚL'\ SEGUNDA 
DF. f .AJUNTADUtECTlVA 

Arcículn 3H.· La Juma Oirectiva es el órgano de dirección. admini~trocic\n 
y de representación legal de la "ASOCL\CIÓN F.DOCATTVAl'H.0:AYlDA. 
DE LA ESCUELA NAZARF:TH". No obstante podrá delegar, por acuerdo 
de la mayorla d~ sus miembro~ y de manera tecnpornl, las funciom;s 
!!dministrativas. de direcdón ~ejecución en un Comité "'íe<.:utivo nombrado 
de entre sus miembros diructivOil y por un número no menor. de cinco (5) 

mit.:mbros. 

Artículo 3:>.- La Junla Directiva estará integrada por dic-.c. mi<;mbros así: 
a) Pr~-_,idcn!A:(a). b) Vicepresidente( o). e) Secn~tario(~) d) Pro-Secretario( a). 
e)Te:;orem(:1). f) J:'i~cal. g) Vu~.:al l. h) Vocalll. i) VO<:al m. j) Vocal IV. · 

Articulo 40.- SonrcqnisitQ:I paro~ ser miembro de la Junta Directiva: a) 
Ser miembro a~: tivo. b) No tener parentesco hasta el cuarto ~rado de 
~:un.~anguinidad ni segundo de afinidad con otro miembro de la Asociación, 
ni del pen;onal labora ntc. e} Ser hondureño o extranjero residente. · 

Artfculo 41.- DE LA ELECCIÓN DE LA JU:"'TA DIRECTIVA. Los 
imcgrant~;s de la Junta Directiva ~erán electos por la Asamblea Gene.rnl 
Ordinaria y durarán en ~u~ cargos dos años, pudiendo ser reelectos por 
un periodo más, tomarán posesión de' sus cargo" el mismo d:ia de su 
elección, 

A rtlculo 42.- l..= resoluciones de la JWlta Oi rectiva tendrán fuerza de 
ley cuando se adopten por mayoría de voto.$. 

DE LAS ATRIDUCIONRS DE LA .JUN'fA DIRECTIVA 

Artíct~lo 43.- Son atribuciones de la Junta Directiva: a) Representar 
· legalmente a la Asociación· ame terceros. b) Cumplir y hacer cumplir los 

Estatutos, reglamentos y dispo~it.--ione& que se adopte11 en A~amblea Gencml. 
e) Proponer a la Asamblea Gcn~:n.l Extraordinaria, las modificaciones o 
enmiendas de los estatutos y reglamentos que rigen la A~ociación. d) 
Nombrar, evaluar y separar al Dir~~:tor(a) Ejecutivo( a), así como yig,ilar su 
ge~tión. e) Apmbor la contratación, promoción y remoción del personal de 

la"ASOCJACIÓNEDUCATIVA~RO-AYUDAFA"'CUF.LANAZAREI'H'' 
a propuesta del Director( a) Ejecutivo(a), f) Aprobar los n~&m•alcs de pue~tos 

y salarios, de proceoos de adquisición y compras, de viithcu~ y demás que 
~<::uu u.Xc..~urius palla el buen fimcionamientn de la "ASOCIACIÓN 
EDUCATIVA PRO-AYUDAESCUF:I.AN~ZAJlliTH". g) Velar por In sana 
ndministTlición de la Asociación y fomcnltl c\el patriinonio de la misma. h) 
Recibir y rt:visar los infonnes presentados por el Dircctor(a) Ejecutivo( a). 
i) Creare integrarc.nmisione,, e~peciak·.:. l.:mporales, dek1,1ándoles tarea~ 
y facultades e~pecifica.•. j) Autol'izar pcnni:;i.t> temporales de integraones 
de-la Jun ta Directiva para el dc.scmp<.:ño de misiones de la "ASOCIAClÓ~ 
EDUCATIVA I'RO-AYliDA ESCUELA :"1:\ZA.RF.TH", dentro y fuelll dd 
país o para su no rmal funciuullDlic.ntv. k) Aprobar en primera instancia la.~ 
cuenta~ que prc-.s.;-JllC o,:.l"h:sore-ru. 1) Detemlinar la política :;alaria l y dcrn¡is 
de los empicado~ de la "ASOCIACIÓN F.OHCATIVA PRO-AYliOA 
RSCUliLA NAZARr.TH". m) Recibir yenty.,garpor riguroso inventario de 
los nnu.:bles yen~res de la "ASOCIACIÓN EUl!C.UIVA PRO-AYUI,)A 
.ES<.: l tELA "'A7.ARETII" a quienes corre,pon c1ML u) s.,sionar como 
m inimo una v~z c;1da mes. o) Convocar a A&amblcas Ordinarias en los 
pcriodt~< fijadoti en estos estatutos y Asamhleas Extraordinarias cuando 
los miembro.' o circunstancias a si lo dtomanden. p) J\utorii.ar In celebración 
de roela cl¡¡se de contratos tendientes a alcanz.ar los nhjeti~os de la 
''ASO(;IACIÓNEDliCATIV.>\PRO-AYUDAF.SClJI!:LANAZARETfl",así 
como lo$ gasto~ e inver~iones necesaria.".. cuando 111 cuMotía exceda los 
limi tC'-ll establecido~ en d respectivo reglamento o ·en la resolución de la 
As~mble., que los autorice. q) Aprnhar Jos rcglttmcnto~ ~specHicos, 
m1muak,; <: in)llructivos necesarios pura el buen ftm~:iunamiento de la 
"ASOClAOÓI"EDUCATIVAPRO-AYtJDAESCUELA NAZARETII". r) 
Elabon.r d proyecto de presupue~co anual dr:. iiiKresus y egresos, la 
liquidac ión anual presupuestaria y In memoriu d<:: ~u 11.estión para ser 
some tidos a la cOnsideración de la Asambl.:a Ordinaria. s) Dele¡¡ar 
lun<.:iunes en el Director( a) Ejecutivo( a). t}Di~-ñare implememarcon apoyo 
técnico del Oirector(a) Ejccutivo(a) y/o asesores técnicos, el plan 
estratégico y opera tivo de la Asvciación. u) Rendir infonncs <1nte la 
Asamb lea Genera l. v) Mantener comunicación pernHIIICIIl~ y dar 
seguimiento a las actividade~ de las filia les regionales. w) Todas las otras 
que le s~ñakn estos .Estatutos y reglamentos. 

OF.LASATIUHUClONESDELOSINTF.CRAVllJ:S 
OF.l.AJUNTADUU'..C'TI\~ 

Articulo44.- DEL PRESIDENT E. Son aÍribu.cioucsdul Presidente( a ) de 
la Junta Di~tiva: a) Ejer<:cr individuahnente la represenlllción lcgHl de la 
"ASOCIACIÓ~ EDUC ATIVA PRO-AYUDA DE LA ESCUELA 
N¡!,ZARETH". b) Convocar y presidí{ las sesiones de la Junta Directiva 
y de Asamblea General y Extr.10rdinaria. e) Elaborar y suscribir 
conjuntamente con el Secretario las convocatorias a las s¡;~iones de la 
Asamblea General y de la Jm1la Din:ctiva. d) Coordinar y supt:rví~ el 
trabajo· de los íntcgranle-s de la Junta D irectiva. e) F irtuar pr~vio acuerdo 
de la Junta Directiva. todo tipo de convenios en n:presentación de la 
Asocia~:ión ante diferentes organizacioue¡¡ públicas y privadas. f) Firmar 
las actas, acuerdos 'y' deonás doc umentos relacionado~ con el 
funcivnamiento y operación de la Asoci&ción. g) Gestionar la obtención 
de recursos para el desarrollo de los di8tintos programas y proyectos de· la 
A;ociaci6n. h) Regisirar su firma do.: lorina mancomunada con el Tesorero 
para la operación de cuentas bancarias con que cuenta In Asociación. i) 

. Cumplir y hacer cumplir.los pTe:ientes Estatutos. j) Firmar junto al Tesvrero 
los cheques que >e libren contra las cuentas bancarias de la 
"ASOCIACIÓ~ EDUCATIVA PRO-AYUDA DE L A ESCUELA 
NAZARETH", con aprobación de In Junta Din:ctiva. k) Rend:ir inforn1es 
arwale:; de las activida(ie.~ de la "ASOCIACIÓN EDUCATIVA PRO
AYUDA DE LA ESCUELA NA.ZAIÚ:TH" ante la Asamblea General o 
cuando ésta así lo detennine. 1) Delegar· con m andatos especiales eu el 
D irector(a) Ejecutivo{a) la representación legal de la " ASOCIAClÓN 
EDUCATI\~PRO-AYUDA DF.I.A ESCUELA NAL\l.UTIII". m) Ejercer el 
vo tv de calidad en ~e~ iones de Junta Directiva y Asambleas, en caso de. 
empate en la toma de dec isiones. n) Las c.lemás que ie a..~ignen los estamtos, 
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re~la m<.'!l\Ps y rc:<oluciones d~ la A~amhlea Gen~.ral d ~ la Junta Di.rlictiva. 
A1·tiet11o 45.- DtLI'RESIDENTE. Son ntribu-:ioDCl del Vicepresidente( a) 

d~ la Junta J.)in;ctiva: a) eh ausencia del Pre8identc asumirá >us funciones. 
b) Supt:rvisar d trabajo de los comités especiales. e) Desempeñar las 
limciones qúe !e sean deler,adas por d Pre,.ídenle o la Juma Directiva. 

Artículo 46.- DELS.I!:CRETARIO. Son atribuciones del Secretario( a) d~ 
la Junta Direct iva: a) Elaborar y di~tribuir las convocatorias debidamente 
autori?.ad~s. cont~nicndo la agenda del día, con 'c inco (S) dias d~ 
anticipación a ~csioncs de Junta Directiva. con quince (15) días a sesión 
de Asamblea General y¡¡ sesión deA.~amhlea Extraordinaria. b) Su:<eribir 
conjuntamente con d Pr~sidente de la .lun111 Directiva la~ wnvocatorias a 
la Asamblea Gtnllr.JI y de Junta Directiva. e) Ll<:vHr los libros y registros de: 
lns actas de las sesiones, acuerdos y resoluciones de la JuntaDirectiva y 
de la As~mbltla General. d) Uevnr un archivo de toda la correspondencia 
rccibid11 y despachada. e) Cualquier otra 1\mdón que- le sea asignndu por 
la Junta Dir~ctiva. f) l. as demás que ~e establecen en los estnnttos, 
reglamentos y rt.soluciones de l<t Asumblea General. 

Arti<:tlio 47.- OE·L I'RO-SECRF.TARJO. Son atribuciones del Pt()
Secretario(~) d~ la Junta Directivo: n) Eu ausoocia del Secretario ~-wnirá 
sus funciones. b) Desempeñar lns fuucimu:s que le sean delegadas por el 
Presidente o la Junta Directiva. 

Articulo 48.· DEL TESORERO. Son atribuciones del 'Jesorcro(a) de la 
JuntaD ircctiva n) Manejar b~jo :;u' custodia con re~ponsnbilidad y honra
dez los fondos y bienes penenccil!lllt:S a la <IASOCIAC lUN EDU<;:ATI\~-\ 
l'RO-AYL'DA 0~ LAI!'.SCUELANAZ!\RETII»; b) R.egis1rar"u firma junto 
con la del Presidemc(a) para la apenura de las cuenta~ bancarias de la 
Asociación, e) Librar los pago.~ de fncruras y iccibos debidamente autori
zada~s' por el Presidente. d) Pre~idir e l comité de gestión de fondos de la 
A s::ci;,cj5n, .Jaicx:m o o::>olrli1arym cnilolf'flr la e:S::.a!Ji9iil ded.Jil!ru:Dnde 
v-on=sp¡caE'ldesmolbde:aodffP>esrtesad:iv:Da:les.e)M arej>rhcaj¡ 
dú:a pata ga:;tosm e;x:¡¡es·odeem ~'!Ci:l, 5:lbre el.m 01110 arolrlado pol' 

la Jur.ta D :br:ctilla. f) Pn;paxar el iúblm e que re dero.á 1B'ld:ir 8:lbre :a 
adm :in.ictwc:On de las finanzas<3Jaaño an1e laA ~ b:Ea.G eneJalo cuan
do ésta b s;)lX:::il:e. g) R ealizarcx:m p:ras ap!d:>adas por h JUntaD :D=t:iva 
s:i;;¡tri;n:b el.ploo:din B1IO esa:JB:::i:lo .h) l?lE'!l:nt:arante h.J.mtaD .ñe::tila 
y As;rn ble.i G~pa¡:a ru aprbacnn bsprewpuescsy u•p"n1ps f'.

~dehA !IX:i:lc:D:l. :i) La'l :illlElEírte.sa SlcaliJO y lasquepudjeran 
detelm .inaJm e1. bn~s, u:gl:rn eruosy:res:>bc:l::D1esde laA ~ bs 
GaE!al. 

Artículo 49. - DEL FISCAL. Son atribuciones del Fiso.:al de la Junta 
Dir<:etiva: a) Velar por el cumplimiento de los planes y la ejecución dd 
presupuesto aprobado en la.~ distintas actividades que ~e realicen en la 
Asociación. b) Velar porque haya w1a sana administr3ción de los fondos 
de la A~ oc i ilC ión. e) Prc~idir el comicé fL<:eal de la Asociación. d) Liderar lo~ 
procesos anuales de auditoría interna y externa. e) Elaborar conjuntamen· 
te con el Tesorero( a) y la Di rección Ejecutiva los informes financieros 
con·espondicntCI\. l) Velar por el cumplimiento d~ los presentes estatutos, 
sus reglamento$ y demás rc:Joluciones y disposiciones que ~e aprueben. 
g) Velar por que se cumplan las rccomendabones bnnd.odas por la Alsam· 
blea, Junta Dire~Liva y auditorio. intema y l!Xlema aplicadas a ln Asocia: 
ción. h) Cualquier otra función que la Junta Directiva le asigne. i) Las 
démas inherentes a gus funciot;~e:<~ . 

Articulo SO.- DF. T ,OS VOCALES. Son atibuciones d\! los Vocale.s de 
la Junta Direc.tiva: a) Su:~tiruir por su orden a cualquier otro integrante d~ 
la Junta Directiva e~ caso de au~encia a excepción del Presidente( a). b) 
Presidir las comisiones de trabajo que asigne la Junta Directiva y l~ Asam
blea. e) Asistir a todas las sesiones de la Junta Directiva y A.sambltla 
General d) Cumplir con las misiones que le asigne la Junta PírectiVll o el 
Presidente( a) . 
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SECCIÓNTF.RC.I!.RA 
DEl.OSCO~ITÉS ESPECIALES 

Artícul" 51.- Los comités especiales son ente~ operativos, auxiliar\!~ 
nombrados a propue~ta de la Asamblea General, la Junta Oirectiva lllisma. 
o la Administración. Se crearán cuantos comités scnn nccc$arius, sus 
funciones e~tanin delimitadas de confom1idad a l¡¡s aet ividadc.~ para las 
que fueron creadas, y su dur.tción ser:í por tiempo dctinido. 

SECCIÓN CUARTA 
OE LA;\.Dl\111\'lSTRACJO.I'i 

Artículo 52.- La administración d\! la Asociación estará n cargo dl' un 
Administrador( a) FJecutivo(a) que será una persona extraña a la Awcia· 
ciútL Su nombramiento será por tiempo indefinido y efecn1ado por la Junta 
Dire-ctiva. 

Artículo 53.- La administración .FJe•~u tív~ ~s d órgano operativo que 
e-jecuta lHs pQlfticas y ,programas definidos por la Junta Directiva para 
akanzar lo~ objetivos propios de In t<ASOCJACIÓ!\ tDUC.ATTVAPRO
AYUDA E.';;CUF.T .A NAZARETIJ». 

Articulo 54.- Son deberes delAdmini~tmdor(n) Ejecutivo( a): a) Mante
ne.r la slllla administración de la Asociación. b) Presentnr infomics pcriÓdi· 
cosa la Junta llirec tiva, y aquellos donantes que lo re<.¡uieran. e) Preparnr 
el plan c.stratégico y operativo, el prcsu¡:n~el;lo de la :\sociac.ión y pr\;l;l.:n· 
tarlo a la Junra Directiv11 paro~ su discusión y aprobación. d) Someter IM 
informes linancieros y auditoría ala Junta Directi-.:a par.t su aprobación. ~} 

Representar le~almcnte a la Asociación ante terceros, por de!e~ación de l 
Presidente. f) Coordinar y supcrvi~ar la ejecuciún de los planes y proyec
tos. g) Coordinar alianzas estratégicas en benclicio de la Asociac ión. h) 
Promover la buena imagen de la Asociación. i) Otras que le asigne la Junta 
Ditectiva. 

CAPiTuLO V 

DEL PATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN 

Articulo 55.- El patrimonio de la Asociación estar.i formado por : a) Por 
las aportaciones voluntari¡¡~ d~ sus miembros. b) Por todos los activos 
que la Asociación adquiera ya $ea por donación, herencia, legado, compra 
o permuta. e) Rienes mueble~; e i,nmuebles que In Asociación reciba bajo 
cualquier· tirulo licíto. d) Los inlt'reses que perciban los ahorros en las 
instituciones financieras. 

Artículo 56.- DE LOS RECffiOS. Todo aporte o cuma a favor de la 
(<.i\SOCIAOÓN EDtCATIVAl'RO-A\'UDA F.SCUELA ~A7..ARETH>> se 
efectuará a ll'llvés del Tesorero de la Junta Directiva, quien deberá exten
der los recibo~ correspondientes debidamente finuados y sellados. 

CAPítuLo '\/1 

D'F.LAl>ISOU.:CIÓNYLIQIJIDACIÓI\' DELA 
ASOCL<\.CIÓN 

Articulu 57.- DE LA DISOLUCIÓN. La(<ASOCIACIÓI'i EDUCATIVA 
PRO-AYUilA ESCUELANAZARETlin, sedisolverápor las cau$.'1S si
~ientes: a) Por decisión del setenta y cinco por ciento (7 S%) de: los 
miembro~ reutlidos cn.A.<<amblea General Extraordinaria. b) Imposihilidod 
de cumplir $US fines y objetivos. e) Por reducción de sus miembros a un 
número inferior al treinta por ciento (30%). d) Por sentencia judicial firme. 
o) Por reso lución fim1e del Poder :EJecutivo, o sentencia judicial . 
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Artículo Sil.· DE l .A LIQUIDACIÓN. LakiambleaGeneral Extraorcliru"l· 
ria que acuerde la disolución de la «ASOCIACIÓN EDUCATIVA PRO· 
AYUDA F.SCUELA NAZARETH», por cualquiera de la.~ causa.~ indicadas 
para su liquidación se impondrá y se nombrará una comisión liquidadora 
In cnal rc.alizllrá lo siguiente: Prioritariamente se pagarán las deuda:s de la 
Asoda<.:ión que baya contra ido con terceros y en caso de existir remanen· 
te ~ste será donado a una organi¡;ación sin fines de lucro que trabaje por 
objt:tivos similares a los de la <<ASOCIACIÓN EDUCATIVAPRO.AYUDA 
ESCUELA NAZARJ¡:TH» o n una institución benéfica que señale el Esta-
do. · 

CAPÍTULOVU 

DISI'OSICIONESGENERAI,KS 

Artículo 59.- DEL INVENTARIO. La Junta Directiva s.alienleentregará 
a la entrante, un inventario detallado de todos lots bienes y pertenencia.~ 
de la «ASOCIACIÓN EDUCATIVA PRO-AYUDA ESCUELA 
NAZARETH», certificado lo anreriorpor quien lo reciba, podrá cxtcnden;e 
a los 8alimtc:s el finiquito correspondiente. 

Artículo 60.· DEL RF.TfRO DE 1\UEI\lBROS. Los miembros que por 
cualquier motivo deseen retirarse de la «ASOCJACIÓN.EDUCATIVA 
PRO-AYUDA RSCllELANAZARETH>),]o harán saber a la .Junta Oirecti· 
va. 

Artículo61.- El ejercicio financiero de la «ASOCIACIÓN KDL'CATIVA 
PRO-AYUDA ESCUELA N AZARETH» coincidi rá con elaJio fi!SCal del 
gobierno de la Repüblica. 

Artículo 62.· Los presentes EstatuiOM podrán ser reformados por el 
Acuerdo del Setentn y Cinco por ciento (75%) de los míemhms asociados 
reunido~ t:n Asamblea General F.xtraordiuar:ia, de acuerdo con lo indic3do 
con lot< Artículos treinta y cinco y treinta y seis (36) de est~s esiatuto~. 
Para que el Acuerdo sea válido es necesario que d Acuerdo aparezca 
dcb idamente asentado en el libro de netas de la As11mblea General Extraor
dinaria y que se proceda a hncer la asolicilud ante la autoridad guberna
mental correspondiente, para su aprobación y puesta en ._;gencia. 

Artículo 63.- T..os programas, proyectos o actividades que la Asocia· 
ción ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado 
realice, por el contrario Uevaran d propósito de comprometerlas de común 
acuerdo por dispu"'íción de este último. 

Artículo 64.- La ciASO<;IACIÓN F.DUCATlVAPRO.AYUDAESCUE
LA ~AZARE TI))), se crea como una orgauízación sin rmes de lucro, con el 
pro pósito de brindar apoyo 3 la Escuela Nazareth, razón por la cual no 

· podní rcali:.Gar dentro de su seno, actividades de pre~tación de· ser.iciM 
educativos, debido a que dichas actividades deben ~er .autorizadas, su
pervisada~ y reguladas por la Secretaría de Estado en el Despacho de 
J:ducAción, según las atribuciones que las leyes vigt:ntes de la Repúhlic11 
de Honduras, le confieren a dicho ente estatal. 

SEGUNDO: La ASOCIACIÓN EDUCATIVAPRO-AYUDADR l ,Al!'.S· 
CUELAJ'\AZARETH, presentará anuálment.e ante la Secretaría. de Estado 
t:n los Despacho~ del Tnterior y Población, los estados finan~ieros 

audil~dos que reflejen los ingresos, cgre~u~ y todo ·movimiento econó
mico y contable, indicando ~u patrimonio 11ctual así como las modifica
cioJJ,es y variaciones del mismu, incluyendo herencias, legados y 
donaciones a través de un sistema contable legalizado. Las b4.>n:ncias, 
legados y donaciun~ provenientes del extranjero, se ~ujetarán a la 

S~crión A .\cnfrdos J Lt'~ ~s 
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noimativa juridic.a imperante en el paí:s, ·aplicable según ~ea el caso. a 
travéH de los órganos Esratales constituidos para verificar la tran~pa
rencia de los mismos. 

TERCERO: La A~OCIACIÓN EDUCATIVA PRO-AYUDA DI!: LA 
ESCUEI .A NAZARETH, st: inscribirá en la Secretaria de J::::stado en lus 
Despachos del lnlcriur y Población, indicando nombre completo, 
dirección exacta, wsi como los nombres de sus represemantt:~ y demás 
integrantes de la Junta Directiva; asimismo, $e sujetará a las di~po~iciones 
que dentro su mar\: O juridico le corresponden o esta Secretaria de Estado, 
n través del ru~pt:ctivo órgano interno veri ficando el cumplimiento de lo~ 
objétivos para los cuales fue constiu;ida. 

CUARTO: Lo ASOCIACIÓN EDUCATIVA PRO-AYLl'lADE LA 
ESCUELA ~A7..AR'RTH, !le! sorne te a la~ disposiciones legales y politicas 
establecidas por la Secretaría de Estado en loR nespacho~ dd interior y 
Población y dcmisK entes contralores del F:stado, facilitando cuanto 
documento sea requerido para garantizar la tran~parencia de la 
administración, quedando obligada, ade~ás, a presentar informes 
periódicos anuales de las actividades que realicen con instituciones u 
organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y 
fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolllción y liquidacióndclaASOCIACIÓN EDUCATIVA 
PRO-AYUDAD E LA FSCUELANAZARETII, se hará de confonnidad a sus 
estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una ve:>. cancelados IM 
obligaciones contrnidas, el exccdmte pasa~a a formar parte de una 
organización legalmeruc coostítuida en Honduras, que reún,a objetivos 
similares o una de benelicencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión 
de esta Se.:relarla de Escido, a efecto de garantizar el cumplimiento de la~ 
obligaciones y tnlllSparcncia del remanente de los bienes A qm; hace 
refereocia el párrato primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presedtcs Estatutos entrarán en vigencia luego de ~er 
aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario OfiCial LA 
GACETA, con la.~ limitaciones establccidlls en la Constitución de la 
República y las U;yes; sus reformas o modificaci<lnes se someterán al 
mismo procedimiento de su aprobación. 

SÉ.PTDI 0: r .a pRSente rC1lolución deberá imcribirne en el Registro Egp.¡cial 
del Instituto de la Propiedad de conformidad con el artículo 2~ de la u y de 
Propiedad. 

OCTAVO: Instruir ala Secretaría General para que de Oficio proceda a 
remitir el expediente a la Unidad de Rtlgistro y Segui:miento de 
Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.) para que emita la correspondiente 
inscripción. 

~OVEN O: Provio a C)Xtender la Certificaciéon de la presente resolución 
elillreresadodeber.i acreditar la cancelación de doscientos Lempiras (1.200.00) 
confonn~:: al Articulo 49 ·del Decreto Legislativo No.l7-20 1 O que contiene 
la Ley de Fortalecimiento de lO<> 1 ngresos, Equid~:~d Social y Racionaliwción 
dt:\G¡¡¡;tro Público. ~OTIFÍQliESE. (F) JOSÉ FRA.~CISCO ZF.T,AYA. 
SUBSECRETARIO DE ES'IADOEN E:LDESPACHO I)F.l, INT~RJOR. 
(F) PASTOR AG~IlLARMALDONADO. SECRETARIO GK!'iERAL". 

F.xtendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central a 1 os 
tres días del mes eJe diciembre de dos mil diez. 

. 110.2010. 

PASTOIÜG{m,ARI\-W..OO~ADO 
SECREfARIOGLNERAL 
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JUZGAOODELErnASCONTENCJOSO.W!\-ONIS'l'R<\.TIVO 

AV)SO 

F.l infrascrito, Secretario del Juzgado de letras de lo Contencioso 
Administrativo, e~ aplicaci6n del artículo cincualla (50) de la Ley de ésta 
Jurisdicción y para los efectos legales correspondientes, IL\CE SABER: 
Que en fecha 22 de noviembre de.l dos mil diez, se interpuso ante este 
Ju7.gado demand~ con orden de ingreso No. 682-10, promovid¡¡ por el 
·seiior Gustavo Javier Vallecillo Rivern contra el Instinno de la Propiedad, 
contrdída a pedir. Se declare 1 n nulidad de un ac19 administrativo de carácter 
particularenmatcria de pcnsonal por no ser confonne a. derecho por infringir 
el ordenamiento juridico, con quebrantamiento de i<tij formalidades 
esencial<!S establecidos en la Ley. Que se reconozca una situaciónjuridiCJl 
individualizada de titular de los derechos que se reclaman y adoptar como 
oned idas necesarias para el pleno restab\cci.miento de las mismas, el 
reintegro al cargo de Sub Gercme. de c.ontabilidad dependiente de la 
Dirección Gem::rHIAdministrativa dellnstirulo de la Propiedad o a olro ~~~ 
igual o mejor ijalario y categoria. Pago de salarios d.:;iados de percibir 
desde la fech11 de canccl~ción hasta que sea reintegrado a mi <.;Hrgo 
mediante sentencia definitiva condenatoria, Rcconoc.iéndome lo~ 
respectivo~ incrementos salariales que Eu.s. Ca~ o tuviera el puesto del 
cual fui despedido ilegalmente durante la secuela del juicio, com9 décimo 
tercero y dé.cimo cuarto mes de salario, vacaciones y bonificación por 
concepto de vacacione.'<. Especial condéna &~ costa a la parte demandada 
en el presente juicio. En relación con el acuenin ele cancelación número 
300-2010 de fecha uno de noviembre del dos mil diez, notificado y con 
cfcc lividad el 02 de noviembre del dos mil diez. 

110.2010 

MARCElAAMADORTHEOOORE 
SECRJ:.'TARIA 

CONVOCATORIA 

LAFISE VALORES DE HONDURAS CASA DE 
. · BOLSA., 

Sociedad Anonima 

Con instrUcciones del Consejo de Admini11tmción de LAFISE 
VAWRES DE HO!'."'DURAS CASAD E BOLSA,SOCIEDADANO!'.lMA, 
·se convoca a los señores accionistas a la ASAMBLEA GENERAL ORDl
NARIA DE ACCIONISTAS, guien tendrá lugar el día jueves treint9. (31) 
dl d iciembre del a ilo do.s mil dJez(2010), a partir de las ocho de la mañana 
(08:()0 A.M.) eu ciiQcal que ocupa la ofiCina principal, !Sitio edificio la 
Plazuela, Bo. La l'lazucla, Ave. Miguel de Cervantes, calle Dionisia 
Gmiérrez, Tegucigalp4, M. D. C.,Francisco Morazán, conforme el siguiente 
orden del día: 

l. Nombramiento de Escrutadores. 
2. Infmme de los Escrutadores y Apertura de la Asamblea. 
3. T..ectura y Aprobación del acta nnterior. . 
4. Aprobación de la Agenda. 
5. Informe del Consejo de Administrnción a los Accionistas. 
6. Presentación.! Discusión. Aprobación o Modificación de 

los EstadO$ t ÍIWlCiCI'Oli a\ 31 de diciembre de 2009. · 
7. Informe del Comisario Social. . 
8. Aprobación dellnfonne del Consejo de Administración, 

los .Estado~ Financieros a\31 de diciembre de2009, 
lnformc dtll Comisario Social y de los Acto< y Gestiones 
del Consejo de Administración. . . 

9. Discusión y Aprobación del Plan de Distribucióh de 
Dividendos, en su caso. 

1 O. Elección del Consejo de Administración y Comisarios 
Sociales para el año 20l l,fijación de emolwnen~. fijac ión de 
la garantía de ley ;y toma de posesión. 

11. Autorización para protocolización. 
12. Aprobación del Acta de la Asamblea. 
13. C1crre de la Asamblea. 

En caso de no contarse con el quórum de ley en la primem convocatoria, 
la asamblea se llevará a cabo al diasiguiente hábil, en el mismo lugar a la 
misma hora, con los accionistas que as~tan. 

Tegucigalpa, M. D. C., 08 de diciembre de 201 O. 

11 0 .2010. 

DEL2010 No. 

1'ÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del J uzgado de Letras Departamental 
de Lempira, al público en general y para los efectos de l.ey, 'HACE 
SABER: Que en fecha seis de .octubre del año dos mil dje-¿, este 
D t:spacho tuvo por presentada una ~olicitud de TI~ULO 
SUPLETORIO, por el señor JUAN LEOPOLDO LOPEZ 
A YA LA, sobre el illlllueble siguicntt:: Un Lote de terreno ubicado 
en el lugar conocido como LOS LLANITOS, VEGA LOS 
ALMF..l'o'DROS O EL COPIJ'\OLAR", situado en la Aldea do: 
Olosiugo, munü:ipio de Guarita en el departamento de Lempira, de 
VF.lNTE MANZANAS DE EXTENSIÓN SUPERFICIAL, t:l 
cual tiene las colindancias siguientes: AL NORTE, colinda con calle 
que conduce del murucipio de Colo laca a 0\osingo; AL S{JR,colinda 
con calle que conduce a. la República de el Salvador y Río Sumpul; 
AL ESTE, colinda con propiedad del seüor, Pablo López, basta 
llegar al cementerio, donde pasa la calle que de Cololaca conduce a 
Olosingo; y, AL OESTE, con calle y propiedad de Jorge López, 
Rodolfo López y Patl'(lcinia Sen-ano a topar·a la calle que conduce 
a la República de el Salvador, terreno este que lo he venido post:yendo . 
de una manera qu:ieta , pacifica y no intt:rrumpida desde e1 año mil 
novecientos setenta y siete. Y para llenar los trámites y requ isitos 
que l~ Ley estable~. pido so: sig-.1 la información de los ~t\gos: 
JOSE JAIME LOPEZ PINEDA, MARINO GAVARRETE 
LÓPEZ RODEZNO, \' JOSÉ ÁNGEL GAVAURET E 
RODEZNO, todos mn'yores de edad, hondureños y vecinos de la 
A lden de Olosingo muni(..;pío de Guarita departamento de T ,empira, 
y para qut: me represente en las presentes diligencias, confiero poder · 
a la ABOGADA LUZ ADELA LÓPEZ MEJÍA, mayor de edad, 
hondureña, inscrita en el Colegio de Abogados de Hondura~ bajo el 
·uúmero 10221. · 

Gracias, Lempira 6 d~ diciembre del 2010 

TERESA FLORES OR'ELLANA 
SECRETARIA 

llD. 2010., 11 E. y 11 F. 2011 

JUZGADO DE LETRAS SECCIONAL 
SIGUATEPEQUE,COMAYAGUA 

AVISO 
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras Secciona! de 

Siguatepeque, departamento de Comayagua, al público en 
general y para los efectos de ley, HACE SABER: Que en)a 
solicitud demue:rtepor presuncióndel señor ANGEL MARIA 
SUAZO MEJíA, t.mlbién conocido com o ÁNGEL MARÍA 
MEJÍA SUAZO, promovida por el señor JOSÉ INÉS SUAZO 
MEJÍA, también conocido como JOSÉ INÉS MEJÍA SUAZO, 
en virtud de haberst: llenado lqs requisitos legales para considerar 
la muerte presunta del señor ANGEL MARJA SUAZO MEJÍA, 
también conocido como ÁNGEL M ARÍA MEJÍA SUAZO y 
dándole cumplimiento al Artículo 85 párrafo 2 del Código Civil 
vigente, por m edio d~ presente edi~o. se cita a este I?~l>acho al 
desaparecido señor ANGEL MARlA SUAZO MEJIA, también 
conocido como ÁNGEL MARÍA MEJÍA SUAZO, de quien se 
desconoce su paradero o domicilio. 

Siguatepcque, 05 de abril de120 lO. 

ABOG JUAN PABLO URRUTIALEÓN GÓMEZ 
SECRETARIO 

9A., 10 y 11 0 .. 2010. 
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La Gaceta 

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaria de Estado en 
los Despachos de Industria y Comercio; CERTIFICA. La Re
solución que lileralmente dice: RESOLUCIÓN No. 859-2010. 
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
iNDUSTRIA Y COMERCIO, TEGUCIGALPA, MU~ICI
PlO DEL DISTRiTO CENTRAL, SEIS DR DICIEMBRE 
DEL DOS MIL DIEZ. 

VISTA: Para resolver la solicitud de Licencia de Distribuidor 
presentada por la Abogada SA!'IDRAJ. OCHO A inscrita eu el 
Colegio de Abogadfts de Honduras bajo el No. 1317 ~su con
dición de Apoderada Legal de la Sociedad Mercantil FARMA
CÉUTICA INTERNACIONAL, S.A. (FARll'!TER), con do
rriicilio en la ciudad de Teb'Ucigalpa, Honduras, municipio del Dis-

. trito Central, como conce:;ionaria de la Empresa concedente 
·LORNAMEAD, INC., con domicilio en Stamford Connecticut, 
Estados U nidos de América. 

RESULTA: Que mediante carta de fecha 1 O de agosto de 
2010, la cual obra a folio 14; la empresa concedente 
LORNAMEAD, JNC., designó a la empresa concesionaria 
FARMACÉUTICA. INTERNACIONAL, S.A. (FARIN
TER) c.omo Distribuidor en forma exclusiva, conj urisdicción en 
todo el territorio nacional, por tiempo definido hasta ellO de 
ago~1o de 201 1. En consecuencia FARMACÉUTICA INTER
NACIONAL, S.A. (FARINTER) está autorizada para impor
tar, vender y distribuir los productos de la marca LOR.NAMEAD. 

CONSIDERANDO (1): Que de conformidad con lo dis
puesto en el Artículo 4 de la Ley de Representantes, Distribuido
res y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjems correspon
de a esta Secretaría de Estado en los Despachos de Industria y 

. Comercio, extender Licencias para que los concesionarios pue
dan dedicarse a la representación, agencia o distribución. 

CONSIDERANDO (2): Que la emisión de la presente reso
luci.ón es procedente de conformidad con lo establecido en el 
Articulo 7 del Reglamento de la Ley de Representantes, Distri
buidores y Agentes, de Empresas Nacionales y Extranjeras y wta 
Vf'JL. que sea publicada la Licencia en el Diario Oficial La Gaceta, 
que la Dirección General de Sectores Productivos proceda de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 8 del Reglamento de la 
Ley de. Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras. 

CONSIDE:RANDO (3): Que la Direeción de Servicios Le
gales de ésta Secretaria de Estado, emitió dictamen favorable de 
conformidad con lo establecido en el Articulo 7 del Reglamento 
de la Ley de Representantes, Distribuidores y AgenteS de Em
presas Nacionales y Extranjeras y una vez que sea publicada la 
Licencia en el Diario Oficial La Gaceta, que la Dirección Gene
ral de Sectores Productivos proceda de acuerdo a lo establecido 

en el Articulo 8 del Reglamento de la Ley de Representantes, 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras. 

POR TANTO: LA SECRETARÍA DE ESTADO Er\ LOS 
DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO, en aplica
ción de los Artículos 7, de la Ley General de la Administración 
Pública; 83, de la T .ey de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 3; 
de la Ley de Representantes Distribudiores y Agentes de Emprc- . 
sas Nacionales y Extranjeras y J, 5, 7, 8, de su Reglamento. 

RESUELVF:: 

PRIMERO: Declarar CON LUGAR, la solicitud de Ll
CENCIA DE DISTIUBUDOR, presentada por la Abogada 
SANDRAJ. OCHO A, inscrita en el Colegio de Abogados de 
Honduras bajo el No. ·1317 en su condición de Apoderada Legal 
de la Sociedad Mercantil FARMACÉUTICA INTERNACIO
NAL, S.A. (FAR.INTER), con domicilio en Tegucigalpa, Hon
duras. 

SEGUNDO: Conceder a la Sociedad Mercantil FARMA
·cÉUTICA I:'<ITERNACIONAL, S.A. (FARINTER) LI
CENCIA DF. DISTRIBUIDOR, con domicilio en Tegucigal
pa, Honduras, como concesionaria de la empresa concedente 
WRNAMEAD, IN C. con domicilio en Stamford Conneclicut, 
Estados Unidos de América, ~n forma exclusiva de los produc
tos de la marca LORNAMEAD con jurisdicción en todo d 
territorio nacional, por tiempo defuúdo hasta ellO de agosto de 
201 1. 

TERCERO: Una vez publicada la presente Resolución en el 
Diario Oficial La Gaceta, que la Dirección General de Sectores 
Productivos proceda a realizar el asiento correspondiente de con
fonpidad con lo dispuesto en el Articulo R del Reglamento de la 
Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras. 

CUARTO: La presente resolución no agota la via administra
tiva, procede contra la mi:.ma el recurso de reposición mismo que 
deberá ser interpuesto dentro del término de diez (1 O) días hábi
les contados a partir dd día siguiente de su notificación. 
NOTIFÍQUESE .• ITJAN JOSÉ CRUZ, Subs~:crctario de De- . 

· sarrollo E~presarial y Comercio Interior. lUCARDO 
ALFREDO MONTES NÁJERA, Secretario General. 

. Para los fines que al interesado convenga se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
ocho días del mes de diciembre del año dos mil diez. 

· RICARDO ALFREDO MONTES 1\'ÁJERA 
Secretario General 

11 o. 2010. 
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